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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de marzo de 2010 por la que se convocan ayudas para el
desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies
protegidas o en hábitat importante, para el ejercicio 2010. (2010050093)

El Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo de 20 de septiembre de 2005, relativo a la
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
para el periodo 2007-2013, tiene como finalidad contribuir a la promoción del desarrollo
rural sostenible en toda la Comunidad mediante el establecimiento de un marco jurídico
único. Se incentivan, por tanto, las inversiones que, bajo directrices estratégicas, contribu-
yan a alcanzar objetivos tales como el aumento de la competitividad del sector agrario y
forestal, la mejora del medio ambiente y del entorno rural, y la diversificación de la econo-
mía rural.

El Decreto 122/2009, de 29 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproduc-
ción de especies protegidas o en hábitat importante, y se convocan las mismas para el ejer-
cicio 2009 (DOE núm. 106, de 4 de junio), concreta precisamente las medidas 216 y 227.1
del Eje 2 del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el periodo 2007-2013, apro-
bado por la Decisión de la Comisión C (2008) 3836, de 16 de julio de 2008. Con posteriori-
dad, estas bases reguladoras han sido parcialmente modificadas por el Decreto 266/2009, de
18 de diciembre (DOE núm. 246, de 24 de diciembre).

El apartado 1 del artículo 11 del Decreto 122/2009, de 29 de mayo, determina que el proce-
dimiento de concesión de las subvenciones se realizará mediante Orden de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente. En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades
que me confiere la disposición final primera del citado Decreto, así como en los artículos
36.f) y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en régi-
men de concurrencia competitiva y para el ejercicio 2010, de las ayudas para el desarrollo
sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat
importante, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 122/2009, de 29 de mayo, por el
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de dichas subvenciones públicas, en
la redacción dada por el Decreto 266/2009, de 18 de diciembre.
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Artículo 2. Financiación.

1. La financiación de estas ayudas se hará con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura de acuerdo con las siguientes condiciones para
cada línea de ayudas:

a) Ayudas para titulares de explotaciones agrarias (agrícola o ganadero). Aplicación presu-
puestaria 15.05.354A.770.00, superproyecto 2008.15.05.9032 (216. Ayudas a las
inversiones no productivas), y proyecto 2008.15.05.0062.00 (Gestión sostenible de
espacios naturales y especies protegidas).

— Anualidad 2010: doscientos noventa y ocho mil quinientos cuarenta y cuatro euros
(298.544 euros).

— Anualidad 2011: quinientos noventa y cinco mil cuatrocientos siete euros (595.407
euros).

b) Ayudas para titulares de explotaciones forestales. Aplicación presupuestaria
15.05.354A.770.00, superproyecto 2008.15.05.9050 (227.1. Conservación y desarrollo
Natura 2000 en medio forestal: actuación horizontal. Inversiones no productivas), y
proyecto 2008.15.05.0004.00 (Conservación y desarrollo Natura 2000 en medio fores-
tal: actuación horizontal. Inversiones no productivas).

— Anualidad 2010: noventa y seis mil setecientos treinta y cinco euros (96.735 euros).

— Anualidad 2011: sesenta y cinco mil euros (65.000 euros).

2. Ambas líneas de ayudas están cofinanciadas en un 63% por fondos FEADER (Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en zonas rurales), de la Unión Europea,
del Eje 2 del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el periodo 2007-2013, en
concreto de las medidas 216 (ayudas para titulares de explotaciones agrarias) y 227.1
(ayudas para titulares de explotaciones forestales).

3. Las subvenciones serán adjudicadas hasta el límite de los créditos disponibles, el cual
podrá aumentarse, antes de resolver la concesión de las mismas, en función de que exis-
tan nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta convocatoria aquellas
personas físicas o jurídicas de derecho público o privado que sean titulares de una explota-
ción agraria o forestal. 

También podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones de personas físicas
o jurídicas de derecho privado, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad
económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, puedan
llevar a cabo las acciones objeto de subvención, y que sean titulares de una explotación
agraria o forestal.
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En este supuesto deberán hacerse constar tanto en la solicitud de subvención como en la
resolución de la concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la
agrupación, así como el importe de inversión a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán
igualmente condición de beneficiarios.

En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado de la agrupación, con
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspondan a la
agrupación, y no podrá disolverse dicha agrupación hasta que no haya transcurrido el
plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o liquidar el reintegro
de la subvención.

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de
beneficiario a tenor de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siendo suficiente la aportación,
para la acreditación de este extremo, de una declaración responsable dirigida al órgano
que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figure en la convoca-
toria de la ayuda.

2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias del Estado, con la Seguridad Social y con
la Hacienda Autonómica. Los interesados podrán otorgar su autorización expresa para que
los certificados puedan ser directamente recabados en su nombre por el órgano gestor
conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación
documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

3. No haber sido sancionado mediante resolución firme en los últimos 5 años por alguna
infracción contra la fauna y la flora.

4. El solicitante deberá encontrarse inscrito en el Registro de Explotaciones Agrarias de
Extremadura (REA), con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des de esta convocatoria, o en su defecto haber solicitado formalmente tal inscripción en
esa fecha y la obtenga con anterioridad a la concesión de la subvención.

5. El solicitante deberá marcar en el formulario de solicitud de la ayuda la casilla correspon-
diente al tipo de titularidad de la explotación, con el objeto de optar a una de las dos líneas
de ayudas señaladas en el artículo 1. En el caso de solicitantes que sean titulares de explo-
taciones agrarias y forestales, podrán optar a las dos líneas de ayudas siempre que definan
para cada actividad a desarrollar el tipo de explotación, agrario o forestal, donde se ejecu-
tará, marcándose en la casilla correspondiente del apartado 3 de la solicitud.

6. En el supuesto de que el solicitante no sea el propietario del terreno, se deberá contar con
el consentimiento expreso de éste para efectuar la actuación solicitada. 

Artículo 5. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. El importe máximo de la subvención concedida por beneficiario no podrá exceder de
15.000 euros. La cuantía individualizada se determinará en función de las actividades
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solicitadas, valorando en cada caso su viabilidad técnica, limitaciones agronómicas,
presupuesto de ejecución y repercusión ambiental.

2. Las actividades previstas en esta convocatoria podrán ser susceptibles de una planificación
presupuestaria bienal, siempre que sea solicitado por el interesado y se derive de la natu-
raleza o de la finalidad objeto de subvención.

Artículo 6. Acciones subvencionables.

1. Serán objeto de subvención las siguientes actividades, concretándose, en su caso, las limi-
taciones específicas en cuanto a la superficie o unidades máximas a subvencionar:

A. Actividades en materia de conservación de hábitats naturales: adopción de medidas
protectoras apropiadas para evitar el deterioro de los hábitats naturales y de los hábi-
tats de especies.

A.1. Restauración y mantenimiento de zonas húmedas:

— Estudios hidrogeológicos para proyectos de restauración de humedales.

— Cultivo no productivo de cereales mediante siembra directa en parcelas colindan-
tes a humedales sin cosecha.

— Cultivo no productivo de leguminosas mediante siembra directa en parcelas
colindantes a humedales sin cosecha.

— Obras de restauración de humedales:

• Nivelación láser.

• Levantamiento topográfico.

• Creación de orillas e islas.

• Revegetación de islas y orillas.

— Obras de drenaje y desviación de escorrentías hacia humedales.

— Construcción de pozos de sondeo asociados a abrevaderos en humedales.

A.2. Actuaciones de mejora de hábitats de especies protegidas.

— Redacción del Plan de Gestión para la mejora y conservación del hábitat.

— Cultivo no productivo de cereales sin cosecha (laboreo + semilla, 200 kg/ha), en
una superficie máxima de 50 ha. 

— Cambio a estercolado orgánico/ha (1.000 kg/ha).

— Cultivo no productivo de leguminosas sin cosecha (laboreo + semilla), en una
superficie máxima de 50 ha.

— Creación de islas de matorral de 200 m2 de arbolado y arbustos dentro de parce-
las agrícolas o en lindes (plantación y cerramiento perimetral o protección indivi-
dual metálica de las plantas).
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— Creación de caballones entre parcelas de cultivo (“beetle banks”). Caballón simple.

— Creación de caballones entre parcelas de cultivo (“beetle banks”). Caballón doble.

— Despedregado y acumulación de piedras para su uso por la fauna.

— Creación, restauración o aumento de complejidad de lindes y setos en parcelas
de olivar (plantas, plantación y protector individual).

— Mejora de pastizales con introducción de especies pratenses (laboreo + semilla
+ abonado), en una superficie máxima de 50 ha.

— Aporte de superfosfato/ha (250 kg/ha) (sólo para praderas) (primer año +
mantenimiento con 100-150 kg/ha), en una superficie máxima de 75 ha.

— Cultivo no productivo de leguminosas en parcelas de regadío sin cosecha (labo-
reo + semilla).

— Cultivo no productivo de arroz en parcelas de regadío sin cosecha (laboreo + semilla).

— Sustitución de tejas/m2 y colocación de nidales bajo teja.

— Adecuación de huecos en edificios.

— Sustitución de vigas + cambio de tejas/m2 y colocación de nidales bajo teja.

— Construcción e instalación de nidales artificiales bajo teja. 

— Instalación de un poste de madera y una caja nido.

— Instalación de un poste de madera y una plataforma de nidificación.

— Arreglo y estabilización de nidos en árboles, roquedos o edificios.

— Mantenimiento o creación de taludes para nidificación de aves.

— Obras de restauración y adecuación de graveras.

— Obras de arreglo o construcción manual de acequias.

— Realización de desbroces selectivos manuales, en una superficie máxima de 20 ha.

— Obras de acondicionamiento de refugios de murciélagos.

A.3. Construcción de vivares.

— Construcción de vivares.

— Construcción de vivares + comedero y bebedero + cerramiento provisional.

— Captura y translocación de poblaciones cercanas (incluyendo vacunación y
desparasitación).

— Unidad de comedero y bebedero con cerramiento.
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— Núcleo de cría semiextensiva para reforzamiento (incluyendo proyecto de actuación).

— Tarameros y otros elementos de refugio y protección.

A.4. Implantación de herbáceas para la alimentación de la fauna silvestre.

— Alimentación suplementaria para aves en medios agrícolas para reducir los
daños en cultivos (aporte de arroz, trigo, avena, maíz).

A.5. Construcción y/o mejora de charcas y bebederos para la fauna.

— Construcción charca de capacidad < 100 m3.

— Construcción charca de capacidad > 100 m3.

— Mejora o adecuación de charca existente.

A.6. Cambio de cerramiento.

— Sustitución de alambrada de espinos por alambrada construida con malla gana-
dera de 15 x 30 cm de luz de malla.

— Sustitución de alambrada de espinos por alambres lisos horizontales.

— Instalación de cerramientos para protección de especies.

— Sustitución de los dos alambres de espino superiores por instalación de pastor
eléctrico (no incluido el pastor eléctrico).

— Sustitución de alambrada de espinos por instalación de pastor eléctrico (no
incluido el pastor eléctrico).

— Señalización de alambradas para evitar colisión de fauna.

— Nueva instalación de alambrada basada únicamente en instalación de pastor
eléctrico (no incluido el pastor eléctrico).

— Construcción de pequeñas casetas para pastor eléctrico. 

— Pastor eléctrico (batería o solar).

— Construcción de pasos canadienses no peligrosos para la fauna o reparación de
los existentes (3,5 m x 2,5 m).

A.7. Arreglo de terrazas existentes, establecimiento de bancales.

— Arreglo de terrazas existentes, creación de bancales.

B. Actividades en materia de conservación de especies de fauna y flora silvestres: actua-
ciones para el mantenimiento y recuperación de las especies protegidas en el medio
agrario y forestal.

B.1. Modificación de tendidos eléctricos e instalación de medidas antielectrocución y
anticolisión.
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C. Protección del paisaje agrario y forestal mediante la realización de acciones de adecua-
ción y mejora de los elementos del paisaje que revistan importancia.

C.1. Acciones de mejora y fomento de setos, sotos o bosque en galería.

— Creación, restauración o aumento de complejidad de lindes y setos (plantas y
plantación):

• Con protector individual. 

• Con jaula metálica.

C.2. Conservación y uso sostenible de árboles singulares declarados como Espacio
Natural Protegido por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Actuaciones de mantenimiento y conservación del árbol singular.

— Obras e instalación de equipamientos de uso público en el entorno del árbol
singular.

— Obras de protección para el árbol singular.

C.3. Recuperación de elementos históricos del paisaje.

— Recuperación de elementos históricos del paisaje: muros de piedra, fuentes y
otras zonas de valor patrimonial.

2. Todas las actividades recogidas en este artículo podrán ser subvencionadas tanto a titula-
res de explotaciones agrarias como a titulares de explotaciones forestales, a excepción de
aquellas de carácter exclusivamente agrícola (actuaciones donde la acción o la ubicación
sean cultivos), en las que únicamente podrán resultar beneficiarios los titulares de explo-
taciones agrarias.

3. La descripción técnica de las diferentes actividades especificadas en el apartado 1 se deta-
lla en el Anexo VI del Decreto 122/2009, de 29 de mayo, en la redacción dada por el
Decreto 266/2009, de 18 de diciembre.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Los importes máximos de las inversiones objeto de ayuda, excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA), sobre los que se aplican los límites de subvención se establecen en el
Anexo IV (coste máximo) de la presente convocatoria.

2. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al
del valor de mercado.

3. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de mane-
ra indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, y habiéndose producido una
vez dictada la resolución de concesión de subvención, hayan sido realizados con anteriori-
dad a la finalización del periodo previsto en el artículo 14 de la presente Orden.
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4. El beneficiario deberá destinar los bienes inventariables al fin concreto para el cual se
concede la subvención durante un plazo de cinco años, de acuerdo con el artículo 31.4 a)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. En ningún caso se entenderá el IVA como concepto subvencionable. 

Artículo 8. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes para el año 2010 será de 30 días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de
Extremadura.

2. Las solicitudes para la obtención de la ayuda se efectuará según el modelo de impreso que
figura en el Anexo I de la presente convocatoria, e irán acompañadas de la documentación
requerida; podrán ser presentadas en el registro de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en los Centros de Atención Administrativa y
en las Oficinas de Respuesta Personalizada, o en cualquiera de los lugares y formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que implanta un Sistema de Regis-
tro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Sólo se podrá formular una solicitud por convocatoria e interesado, no pudiendo un mismo
interesado solicitar ayudas para más de una finca.

Artículo 9. Documentación.

Las solicitudes irán acompañadas de original o copia compulsada de la documentación que se
expresa a continuación.

a) Cuando el solicitante sea una persona física:

a.1) Que actúe en su propio nombre:

— Una fotocopia de su DNI, o bien la autorización para la comprobación de oficio de
los datos de identidad del interesado, en el modelo del Anexo I de la presente
convocatoria, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se
suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los docu-
mentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento, en los proce-
dimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de
sus organismos públicos vinculados o dependientes.

a.2) Que actúe a través de un representante:

— Fotocopias del DNI del representante y del representado, o bien de las autorizacio-
nes a las que se alude en el apartado a.1).

— Acreditación de la representación, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.
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b) Cuando el solicitante sea una persona jurídica distinta de un ayuntamiento:

— Fotocopia del documento acreditativo de la constitución de la entidad (en el caso de
tratarse de una asociación: certificado de figurar inscrita con antelación a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes en el Registro de Asociaciones de la Dirección
General de Justicia e Interior, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda).

— Fotocopia del documento comprensivo de las facultades del representante.

— Fotocopia del CIF de la persona jurídica.

— Fotocopia del DNI del representante, o bien de la autorización a las que se alude en el
apartado a.1).

c) Cuando el solicitante sea un Ayuntamiento:

— Certificado expedido por el órgano competente, según la normativa de régimen local,
en el que se indique el acuerdo de solicitar la ayuda, adoptado en fecha anterior a la
finalización del plazo de admisión de solicitudes, y se designe a la persona que actuará
como representante.

d) En el caso de agrupaciones de personas físicas o jurídicas de derecho privado, las comuni-
dades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que,
aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las acciones objeto de
subvención, deberán aportar:

— Los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como
el importe de inversión a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la
condición de beneficiarios. En estos casos deberá nombrarse un representante o apode-
rado de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como
beneficiario, correspondan a la agrupación.

e) Cuestionario formalizado del Anexo I de la presente convocatoria, donde se indiquen las acti-
vidades que se pretenden realizar, indicándose el tipo de explotación, agrario o forestal,
donde se desarrollarán y el presupuesto de las mismas. Este cuestionario podrá descargarse
en la sección de ayudas de la página web de extremambiente, en la dirección electrónica:

http://www.extremambiente.es/index.php/ayudas.html

f) Plano a escala 1:50.000 donde se refleje el perímetro de la finca y la localización de las
actuaciones a realizar. 

g) Croquis detallado que facilite el acceso a la finca y la perfecta localización de la superficie
de trabajo.

h) Declaración responsable, según el modelo del Anexo II de la presente convocatoria, de no
estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la subvención, a
tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguri-
dad Social y con la Hacienda Autonómica de Extremadura. En el caso de las Corporaciones
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Locales deberá acreditarse únicamente encontrarse al corriente de las obligaciones con la
Hacienda Autonómica de Extremadura. Los interesados podrán otorgar su autorización
expresa para que los certificados puedan ser directamente recabados en su nombre por el
órgano gestor, marcando la casilla correspondiente del Anexo I de la presente convocato-
ria, conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

j) En el caso que el solicitante no sea el propietario de los terrenos, escrito suscrito por el
propietario en donde se exprese el consentimiento de éste para efectuar la actuación soli-
citada y fotocopia, si existiese, del contrato de arrendamiento de los terrenos.

k) En su caso, acuerdo de colaboración para el desarrollo sostenible suscrito entre el solici-
tante y la Dirección General del Medio Natural, junto al plan de gestión para la mejora y
conservación del hábitat debidamente aprobado.

l) En el caso que el solicitante no tenga suscrito acuerdo de colaboración con la Dirección
General del Medio Natural, se deberá aportar programa de trabajo para el desarrollo de las
actuaciones propuestas, con indicación de la anualidad donde se desarrollará cada una de
las acciones proyectadas, así como presupuesto justificativo de las inversiones a realizar.
En todo caso, para inversiones superiores a 30.000 euros en el caso de ejecución de obra,
o 12.000 euros en el caso de adquisición de bienes de equipo, el solicitante deberá aportar
3 ofertas.

m) En su caso, certificado u otra documentación que acredite que el solicitante ha colaborado
en el desarrollo de actuaciones con cargo a Proyectos LIFE Naturaleza, o en Planes de
Especies Protegidas.

n) Copia de inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, en el supuesto de que no se
haya autorizado al departamento gestor para la comprobación de oficio de este dato
marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la presente convocatoria. En el
supuesto de que dicha inscripción se encuentre en tramitación deberá aportarse la solici-
tud de la misma, presentada (en cualquiera de los centros o por cualquiera de los procedi-
mientos recogidos en el artículo 8 de la presente Orden) con fecha anterior a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes a ayudas.

ñ) Para determinadas actividades que se especifican en el Anexo VI del Decreto 122/2009,
de 29 de mayo, en la redacción dada por el Decreto 266/2009, de 18 de diciembre, debe-
rá adjuntarse un presupuesto detallado donde quede justificado el importe de las mismas,
incluyendo en cualquier caso precios y unidades. Se tomarán como referencia los costes
máximos establecidos para cada actividad en el Anexo IV de la presente convocatoria.

Artículo 10. Acuerdos de colaboración para el desarrollo sostenible.

Los contenidos mínimos, definición y procedimiento de aprobación de los acuerdos de cola-
boración, se detallan en el artículo 13 del Decreto 122/2009, de 29 de mayo. En todo caso,
el establecimiento de los mismos requiere la aprobación previa de los correspondientes
Planes de Gestión para la Mejora y Conservación del Hábitat, que deberán incluir como míni-
mo los apartados recogidos en el Anexo III de esta convocatoria.
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Artículo 11. Órganos competentes para la ordenación e instrucción. Comisión de
valoración.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección General del Medio Natu-
ral, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la propuesta de resolución.

2. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una comisión en los términos estableci-
dos en el artículo 15 del Decreto 122/2009, de 29 de mayo.

Artículo 12. Resolución.

1. La concesión de las subvenciones será resuelta por el titular de la Dirección General del
Medio Natural, en el plazo máximo de seis meses a contar desde la publicación de la
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, a propuesta del órgano instructor.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la falta de notificación expresa de la reso-
lución en el plazo establecido para ello, legitima al interesado para entenderla desestima-
da por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. 

3. En la Resolución se hará constar:

a) Nombre del beneficiario, CIF y actividad objeto de subvención.

b) Cuantía de la subvención que se concede.

Relación de unidades completas de cada actividad que pueden ser objeto de reconoci-
miento, con indicación de su importe.

c) Plazo para ejecutar y justificar la ayuda concedida. En el caso de las subvenciones
bienales se determinará la anualidad o anualidades donde se desarrollará cada activi-
dad subvencionada.

d) Dentro del plazo establecido en el artículo 18 del Decreto 122/2009, de 29 de mayo, se
podrán establecer los periodos más adecuados para la ejecución de los trabajos
subvencionados. 

e) Las condiciones que legalmente sean exigibles así como la obligación del beneficiario de
someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que establece la Ley
General de Hacienda de la Comunidad Autónoma y supletoriamente a la regulación que
se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

f) La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad del
Decreto 50/2001, de 3 de abril, en el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, y
Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, y en particular:

— La procedencia de la financiación de los fondos, información sobre la medida y eje
correspondiente del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, así como del
porcentaje de ayuda que se financia con cargo al FEADER.
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— La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legal-
mente establecidas.

— Los medios publicitarios que cabe adoptar, en su caso, para hacer visible ante el
público el origen de la financiación de la ayuda.

g) La necesidad de que el beneficiario aporte, en el plazo establecido en la propia resolu-
ción, el alta de terceros (o fotocopia si la tuviera).

Artículo 13. Publicidad de la concesión.

Concedida una subvención, si finalmente es aceptada total o parcialmente, los datos de la
solicitud de ayuda presentada por parte del beneficiario aparecerán en la lista pública previs-
ta en el punto 2.1 del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión. 

Se realizará la publicidad de la relación de las subvenciones concedidas, por parte del orga-
nismo otorgante de dicha subvención, en el Diario Oficial de Extremadura.

En dicho anuncio se expresarán los siguientes conceptos: convocatoria, programa, crédito
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades
de la subvención. 

Artículo 14. Plazo y forma de justificación.

1. Para la justificación de las ayudas, se estará a lo regulado con carácter general en el artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular lo
establecido en este artículo.

2. Una vez notificada la resolución por la que se le conceda la subvención, el beneficiario
dispondrá del plazo establecido en la resolución de la ayuda para ejecutar y justificar las
acciones subvencionadas. Para aquellas subvenciones de carácter anual, o acciones
previstas en el primer año de subvenciones bienales, el plazo finalizará el 31 de octubre
del 2010. En el caso de las acciones previstas en el segundo año de ayudas bienales, el
beneficiario deberá ejecutar y justificar las actuaciones programadas para dicha anualidad,
en el plazo que comprenderá desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2011. 

Para justificar la ayuda concedida, el beneficiario deberá presentar, una vez finalizados los
trabajos, y en el plazo establecido en la resolución de la ayuda, la siguiente documenta-
ción (en todo caso, antes del 31 de octubre de la correspondiente anualidad):

a) Memoria justificativa que deberá incluir, bajo la responsabilidad del declarante, la rela-
ción de las actividades ejecutadas en la correspondiente anualidad que han sido finan-
ciadas con la subvención y su coste, con desglose de cada uno de los gastos.

b) Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio
con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia administrativa. La factura o factu-
ras justificativas serán originales o copias compulsadas, y deberán estar a nombre del
beneficiario y cumplimentadas conforme a la normativa fiscal vigente, con una descrip-
ción clara y detallada de las obras o servicios ejecutados.
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c) Acreditación bancaria que justifique el abono de dichas facturas.

d) En el caso que el beneficiario no sea una Corporación Local, certificado o copia compul-
sada de la Delegación/Administración de la Agencia Tributaria, que acredite que el peti-
cionario se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias a efectos de la percep-
ción de subvenciones públicas.

e) Certificado o copia compulsada de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.

f) En el caso de que el beneficiario no sea una Corporación Local, Certificado o copia
compulsada de la Tesorería General de la Seguridad Social, que acredite que el peticio-
nario se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social a efectos de
percepción de subvenciones públicas.

g) Declaración jurada firmada por el beneficiario de la finalización de los trabajos
subvencionados.

h) En el caso de que al beneficiario se le haya subvencionado la “Redacción del Plan de
Gestión para la mejora y conservación del hábitat”, propuesta de dicho plan para
suscribir acuerdos de colaboración para el desarrollo sostenible.

Los certificados de la Administración que se especifican en los apartados d), e), f) de este
artículo, podrán ser solicitados de oficio previa autorización del interesado a la Dirección
General del Medio Natural conforme se establece en el Anexo I de la presente convocatoria. 

Artículo 15. Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención deberá cumplir con las obligaciones que con carácter básico
se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el régimen general de concesión
de subvenciones.

En particular, son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas: 

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda en el plazo establecido.

b) Adoptar todas las medidas protectoras y correctoras indicadas en la resolución de concesión.

c) No variar en ningún caso la ubicación de las acciones a realizar que se consignen en la
solicitud y que se aprueben en la resolución de concesión.

d) Disponer de licencia y autorizaciones preceptivas que sean exigibles conforme a la norma-
tiva vigente.

e) Justificar la inversión efectuada, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones
que determinen la concesión de la subvención.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.
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g) Cumplir los requisitos de la normativa ambiental de aplicación, en las acciones en que
sean de aplicación.

h) La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de identificación, publicidad o infor-
mación pública prevenidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adiciona-
les de gestión de inversiones financieras con ayudas de la Junta de Extremadura, confor-
me se establece en el Anexo V de la presente convocatoria, así como en el Reglamento
n.º 1974/2006 de la Comisión.

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, y antes del
pago, encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la
Hacienda Estatal y Autonómica, y frente a la Seguridad Social, en aquellos casos en que el
interesado no haya otorgado autorización expresa para que puedan ser recabados directa-
mente por el órgano gestor de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto
122/2009, de 29 de mayo.

j) Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos aquellos cambios del domicilio, a efec-
tos de notificaciones, durante el periodo en que la ayuda es reglamentariamente suscepti-
ble de control.

k) Conservar los originales de las facturas y documentos justificativos de la aplicación de la
subvención recibida, que estarán a disposición de la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos
órganos fiscalizadores y de control, nacionales o comunitarios, pudieran requerirlos.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

m) En los casos de solicitantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas de derecho
privado, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimo-
nio separado, no podrán disolverse hasta que no haya transcurrido el plazo de prescrip-
ción del derecho de la administración a reconocer o liquidar el reintegro de la subvención.

n) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas.

Artículo 16. Régimen de compatibilidad.

Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente Orden serán incompatibles con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquier administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales. 

En particular, la actividad denominada “Cultivo no productivo de cereales sin cosecha (labo-
reo + semilla, 200 kg/ha), en una superficie máxima de 50 ha”, se considera incompatible
con la medida “Ayuda a los sistemas agrarios de especial interés para la protección de las
aves esteparias en ZEPAS y/o LICS”. Esta última acción se encuentra entre las recogidas en

Miércoles, 7 de abril de 2010
8525NÚMERO 64



el artículo 39 (líneas de ayudas agroambientales) de la Orden de 29 de enero de 2010 por la
que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del
régimen de pago único, otros pagos directos a la agricultura, indemnización compensatoria,
ayudas agroambientales, prima al mantenimiento y compensatoria de la ayuda a la foresta-
ción, actualización del Registro de Explotaciones Agrarias, campaña 2010/2011, y desarrollo
del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional única. Habilitación normativa.

Se faculta a la Dirección General del Medio Natural para dictar cuantos actos sean necesarios
para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en
el artículo 103.1, a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación o, potestativa-
mente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de reposición ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, así como cualquier otro que se
estime conveniente.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 29 de marzo de 2010.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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A N E X O  I I I

CONTENIDO BÁSICO DE LOS “PLANES DE GESTIÓN PARA LA MEJORA Y 
CONSERVACIÓN DEL HÁBITAT”

A. DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN:

— Datos explotación (superficie, polígono, parcela, titular, arrendatario, direcciones de
contacto). 

— Inventario y descripción de infraestructuras (edificaciones, naves, cerramientos, pozos...).

B. APROVECHAMIENTOS AGRÍCOLAS, GANADEROS Y FORESTALES:

— Descripción detallada de los aprovechamientos agrícolas (régimen de laboreo, cultivos,
dimensiones de las parcelas, tratamientos fitosanitarios, fertilización, dosis de siembra,
fecha de realización de las labores, etc.).

— Descripción detallada de los aprovechamientos ganaderos (especies, régimen de explo-
tación, n.º de reproductoras, partos/año, sistema de parideras, carga ganadera total,
manejo y rotación de parcelas, carga mensual por parcelas, salidas estacionales, entra-
das estacionales, suplementación).

— Descripción detallada de los aprovechamientos forestales (tipo de aprovechamiento, régi-
men de explotación: corcho, leña, picón, podas, desbroces, aclareos, apostados, cortas).

C. DIAGNÓSTICO DE LA EXPLOTACIÓN:

— Actuaciones previstas para la mejora de la explotación (naves, cerramientos, explota-
ción porcina, nuevos cultivos, reforestación, nuevas pistas o caminos, tendidos eléctri-
cos, viviendas, casas de aperos).

— Subvenciones y ayudas que actualmente tiene la explotación (PAC, agroambientales, etc.).

— Valoración de las posibles líneas de subvención a las que podría acogerse la explotación
(Dehesas, PAC, agroambientales, etc.).

— Diagnóstico de la explotación (valoración de la situación actual y su viabilidad).

D. RELACIÓN CON LA RED DE ÁREAS PROTEGIDAS:

— Relación de la finca con los espacios la Red de Espacios Naturales Protegidos o de la
Red Natura 2000 (superficie incluida en áreas protegidas, superficie incluida en las dife-
rentes categorías de zonificación de un Plan de Ordenación de Recursos Naturales, Plan
Rector de Uso y Gestión, u otro Plan de Gestión de un Área Protegida).

E. PRESENCIA DE ESPECIES PROTEGIDAS Y HÁBITATS DE INTERÉS:

— Especies protegidas (estima de población, estatus, distribución dentro de la finca,
cartografía de detalle, inclusión de la finca en zona de aplicación de algún Plan de Recu-
peración, Conservación o Manejo de especie protegida).
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— Hábitats de interés (superficie ocupada y localización), distribución dentro de la finca,
cartografía de detalle).

— Presencia de hábitats recogidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE del Consejo.

— Zonificación de finca atendiendo a la importancia de los valores naturales.

F. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL:

— Diagnóstico de las especies y hábitats protegidos (valoración de la situación actual y su
estado de conservación).

— Descripción de los problemas de gestión asociados a la conservación de las especies y
hábitats protegidos.

G. ACTUACIONES Y COMPROMISOS DE GESTIÓN:

— Valoración de las acciones de conservación incluidas en la convocatoria de ayuda que
serían más adecuadas en función de las características de la explotación y los valores
naturales presentes.

— Zonificación de la finca, estableciendo las áreas prioritarias de conservación, la ubica-
ción o la superficie de aplicación de las medidas solicitadas.

— Actuaciones solicitadas y duración:

• Acción 1 (localización, superficie, justificación, periodo, anualidades, importe).

• Acción 2 (localización, superficie, justificación, periodo, anualidades, importe).

• ...

— Presupuesto justificativo de las inversiones a realizar.

— Compromisos de gestión adicionales:

• Mantener labor al tercio o superior.

• Calendario de labores agrícolas compatible con la conservación de las aves.

• No utilizar fitosanitarios.

• Zonas limitadas al pastoreo.

• Mantener áreas incultas alrededor de las encinas en las dehesas cultivadas.

• Mantener encinas sin podar o chaparros sin apostar.

• Mantener árboles muertos.

• Colocar cajas nido.

• ...

H. INDICADORES DE SEGUIMIENTO:

— Indicadores de seguimiento para valorar eficacia para las medidas adoptadas.

— Establecer fechas de seguimiento y control de cada acción y de los compromisos adicio-
nales que permitan su adecuada supervisión.
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— Cronograma de todas las actuaciones y compromisos de gestión.

— Cronograma de las certificaciones parciales y finales.

I. CARTOGRAFÍA DE DETALLE:

— Ortofoto o cartografía a escala 1:25.000.

— Límites de la finca y divisiones interiores.

— Polígonos y parcelas.

— Ubicación de infraestructuras.

— Cultivos y aprovechamientos.

— Hábitats y especies protegidas.

— Zonificación y áreas prioritarias.

— Localización de las acciones y compromisos de gestión.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 23 de marzo de 2010 por la que se convocan ayudas para el apoyo
a las agrupaciones de productores en materia de desarrollo de actividades de
información y promoción de productos en el marco de programas relativos a la
calidad de los alimentos, en el periodo 2007-2013, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2010. (2010050094)

El Decreto 181/2008, de 29 de agosto, modificado por Decreto 104/2009, de 8 de mayo,
establece el régimen de ayudas para el apoyo a las agrupaciones de productores en materia
de desarrollo de actividades de información y promoción de productos en el marco de
programas relativos a la calidad de los alimentos en el periodo 2007-2013, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Estas ayudas están encuadradas en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER
2007-2013, en la Medida 1.3.3 “Apoyo a las agrupaciones de productores en materia de
desarrollo de actividades de información y promoción de productos en el marco de progra-
mas relativos a la calidad de los alimentos”, dentro del Eje 1 “Aumento de la competitividad
del sector agrario y forestal”.

En virtud de lo expuesto, según se establece en el Decreto 181/2008, de 29 de agosto, el
procedimiento de concesión de estas ayudas se habrá de tramitar en régimen de concurrencia
competitiva, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el uso de las atribuciones conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de ayudas correspondiente al
año 2010, en régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo a las agrupaciones de
productores en materia de desarrollo de actividades de información y promoción de produc-
tos en el marco de programas relativos a la calidad de los alimentos en el periodo 2007-
2013, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las agrupaciones de productores, y que a fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, tengan inscritas sus explotaciones en los
programas de calidad agroalimentaria diferenciada y estén contemplados en el Programa de
Desarrollo Rural de Extremadura-FEADER 2007-2013, en la Medida 1.3.3 “Apoyo a las agru-
paciones de productores en materia de desarrollo de actividades de información y promoción
de productos en el marco de programas relativos a la calidad de los alimentos”, Eje 1
“Aumento de la competitividad del sector agrario y forestal”.
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Tendrán la condición de beneficiarios aquellos solicitantes que cumplan los requisitos estable-
cidos en los diferentes programas de calidad en los que estén inscritos, así como los estable-
cidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

Serán considerados subvencionables los gastos derivados del apoyo a las agrupaciones de
productores en materia de desarrollo de actividades de información y promoción de productos,
en el mercado interior, en el marco de un programa relativo a la calidad de los alimentos defini-
do en el artículo 2 del Decreto 181/2008, de 29 de agosto, correspondientes al año 2010. 

Los conceptos subvencionables serán los definidos en el artículo 8 del Decreto 181/2008:

a) Acciones promocionales y publicitarias genéricas, así como las acciones de información y
divulgación de conocimientos científicos y técnicos sobre esos productos.

b) Ferias y exposiciones.

c) Estudios técnicos y de mercado, de los productos acogidos a programas de calidad dife-
renciada, facturados por una empresa prestataria de estos servicios.

Los gastos no subvencionables serán los establecidos en el artículo 8.2 del Decreto
181/2008, de 29 de agosto.

Artículo 4. Procedimiento de solicitud, plazo y documentación a aportar.

1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la Directora General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, Avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida. Deberán presentarse en los lugares
previstos en el artículo 7 del Decreto 254/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación de esta Orden
de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Las solicitudes debidamente cumplimentadas de acuerdo con el Anexo de esta convocato-
ria, deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificado original o copia compulsada que acredite la inscripción de la entidad en el
registro correspondiente, copia de los estatutos y copia compulsada del CIF de la enti-
dad, así como documento por el que se acredite el carácter o representación de la
persona que actúe en su nombre.

b) Certificado, original o copia compulsada, actualizado del órgano de control en el que se
acredite que la explotación objeto de solicitud se encuentra inscrita en el correspon-
diente programa de calidad por el que se solicite la ayuda durante el periodo de admisi-
bilidad establecido en el artículo 5 de esta Orden de convocatoria. No obstante, este
certificado podrá ser sustituido por la autorización expresa, obrante en el documento
de solicitud, al órgano gestor para su comprobación de oficio.
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c) Certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social. No obstante, dicho certificado podrá ser sustituido por la autorización expresa al
órgano gestor para comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Seguridad
Social y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condición de
beneficiario de la subvención a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

e) Declaración responsable de no haber solicitado ni recibido ninguna otra subvención de
ninguna otra Administración pública, por ninguno de los conceptos referidos en esta
solicitud de ayuda, así como compromiso de no solicitarlo, salvo resolución denegatoria
de la ayuda, en el ejercicio correspondiente al de la convocatoria de la ayuda.

f) Declaración del representante de la agrupación de que la misma no está integrada en
una agrupación de ámbito superior, ni a su vez pertenecen a ella otras de ámbito infe-
rior, que hayan solicitado ayudas amparadas por esta Orden.

g) Certificado en el que se haga constar los socios de la agrupación, o bien, copia compul-
sada del libro de socios.

4. Asimismo se acompañará la siguiente documentación justificativa de los gastos:

a) Original, copia compulsada o duplicados de las facturas o documentos justificativos de
los gastos presentados.

b) Justificante bancario, en original o copia compulsada, de los pagos realizados.

c) El beneficiario deberá presentar los gastos anuales junto con una declaración responsa-
ble en la que se indique, de forma detallada, la totalidad de los gastos efectuados que
justifican la inversión en los plazos establecidos.

d) En su caso, originales del material divulgativo, inserciones publicitarias, carteles, mues-
tras u objetos publicitarios, o fotografías en el caso de vallas publicitarias, asistencias a
ferias y actos de promoción, copia de los estudios.

e) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales carac-
terísticas de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con
anterioridad a la solicitud de la subvención, de conformidad con el artículo 31.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La elección entre las ofer-
tas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud
de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propues-
ta económica más ventajosa. En el caso de que no existieran tres proveedores se apor-
tará declaración del representante de la Agrupación donde se indique tal circunstancia.
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Artículo 5. Periodo de admisibilidad de gastos.

El periodo de admisibilidad de gastos será entre el 1 de junio del año 2009, hasta el 31 de
mayo del año en curso, 2010.

La presentación de los gastos y justificación de los mismos, del periodo de admisibilidad de
gastos, se realizará hasta el 30 de junio de 2010.

Artículo 6. Importe y régimen de concesión de las ayudas.

La ayuda podrá alcanzar hasta el 70% de los gastos admisibles establecidos en esta Orden,
por beneficiario. 

En el supuesto de que con las solicitudes presentadas se superen las disponibilidades presu-
puestarias, el órgano competente procederá al prorrateo entre los beneficiarios de la subven-
ción del importe global máximo destinado a la misma en régimen de concurrencia competiti-
va, comenzando por las agrupaciones que reúnan las condiciones del primer grupo de
preferencia, en el caso de que hubiera disponibilidad presupuestaria se procedería con el
mismo criterio para los sucesivos grupos, respetando, en todo caso, el siguiente orden de
preferencia, establecido normativamente:

1. Consejos Reguladores contemplados en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura-
FEADER 2007-2013, en la Medida 1.3.3.

2. Cooperativas de segundo o ulterior grado.

3. Cooperativas de primer grado y Sociedades Agrarias de Transformación.

4. Resto de personas jurídicas.

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia bancaria, en la cuenta corriente
identificada en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 7. Instrucción y resolución.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las ayudas previstas en la presente
Orden será instruido por el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria que realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Se constituirá una comisión de valoración que, una vez instruido el procedimiento, valora-
rá las solicitudes y formulará, a través del órgano instructor, la correspondiente propuesta
de resolución concediendo o denegando la subvención solicitada.

La comisión de valoración señalada en el párrafo anterior estará constituida por cinco
miembros: el Jefe de Sección de Incentivos Comerciales que actuará como Presidente, por
tres vocales técnicos de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimen-
taria, y por un funcionario de la misma Dirección General que actuará como secretario,
con voz y voto, designados todos ellos por la Dirección General de Explotaciones Agrarias
y Calidad Alimentaria.
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2. Una vez instruido el procedimiento y a la vista de la propuesta de resolución, las ayudas
serán resueltas por la Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.
Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes si el
acto fuese expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses contados a partir del día
siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución será de 6 meses a partir del día siguiente al
de la publicación de la Orden de convocatoria. No obstante, si no se notificase resolución
expresa dentro del plazo máximo para resolver se podrá entender desestimada. 

4. En la resolución que otorgue la subvención quedará constancia de que el importe de los
fondos proceden en un 64,35% del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, FEADER,
dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013.

Artículo 8. Control de las ayudas.

La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria realizará las inspeccio-
nes y comprobaciones que considere oportunas, de acuerdo con lo establecido en el artículo
19 del Decreto 181/2008, de 29 de agosto, para verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas para la concesión y pago de la ayuda, debiendo los beneficiarios facilitar cuanta
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a
los órganos competentes de la administración autonómica.

Artículo 9. Publicidad.

Los beneficiarios vendrán obligados a dar adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de las actividades objeto de subvención, asimismo se deben contemplar las
consideraciones de Información y Publicidad establecidas en el artículo 58 y Anexo VI del
Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, del Consejo de
20 de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER), y en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 181/2008.

Artículo 10. Financiación.

1. Las ayudas a que se refieren la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 12.02.341A.470.00, código de proyecto 200912004000100, dotado con una
cuantía de un millón ochenta y tres mil novecientos quince euros con setenta y cinco
céntimos (1.083.915,75 €). 

2. Este proyecto de gasto será cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural, FEADER, en un 64,35%, dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura
2007-2013, Eje 1, Medida 1.3.3 “Apoyo a las agrupaciones de productores en materia de
desarrollo de actividades de información y promoción de productos en el marco de progra-
mas relativos a la calidad de los alimentos”, siendo el resto cofinanciado por el Ministerio
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Extremadura.
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3. Dicha cantidad podrá ser aumentada, antes de resolver la concesión de las ayudas, en
función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias.

Artículo 11. Recursos.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
misma, según lo establecido en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Asimismo podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Disposición final única. Efectos.

La presente Orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de marzo de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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ORDEN de 23 de marzo de 2010 por la que se convocan ayudas a la
primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2010. (2010050095)

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
y el Reglamento (CE) n.º 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, que esta-
blece las disposiciones de aplicación del citado Reglamento (CE) n.º 1698/2005, constituyen
el marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural sosteni-
ble, previéndose, entre otras, ayudas a los jóvenes agricultores para facilitar tanto su insta-
lación inicial como el ajuste estructural de sus explotaciones tras su instalación.

En el ámbito de la Administración General del Estado, en el nuevo periodo de programación
2007-2013, la medida de apoyo a la primera instalación de jóvenes agricultores está consi-
derada prioritaria y se le atribuye un carácter horizontal en el Marco Nacional de Desarrollo
Rural 2007-2013 como elemento clave para el relevo generacional, fijar población en el
medio rural y asegurar su futuro.

Por otra parte, esta actuación se incluye en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura
2007-2013, dentro del Eje 1 “Aumento de la Competitividad del Sector Agrícola y Forestal”
como Medida 1.1.2 “Instalación de Jóvenes Agricultores”, cofinanciada por el Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (64,35%), la Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El Decreto 72/2009, de 27 de marzo (DOE n.º 65, de 3 de abril), por el que se establecen
las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instala-
ción de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 11
dispone que el procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante la aprobación de la
correspondiente convocatoria por el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural. Así mismo,
el artículo 12 indica que se hará publica en el Diario Oficial de Extremadura una convocato-
ria anual y abierta.

En virtud de lo expuesto, al amparo de las competencia asignadas por el Decreto 72/2009,
de 27 de marzo, vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de
conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Se establece la convocatoria abierta y permanente de ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores en régimen de concurrencia competitiva para 2010, conforme a las
bases reguladoras contempladas en el Decreto 72/2009, de 27 de marzo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 2. Convocatoria.

La convocatoria de estas ayudas se resolverá mediante dos procedimientos de selección dife-
renciados, a cada uno de los cuales se asignan los siguientes créditos:

— Primer procedimiento: 9.000.000 €.

— Segundo procedimiento: 7.000.000 €.

Los créditos asignados al primer procedimiento y no comprometidos tras su resolución,
podrán acumularse a los créditos fijados al segundo procedimiento de la convocatoria.

Artículo 3. Solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se abrirá el día siguiente al de la publicación de esta
Orden en el Diario Oficial de Extremadura y finalizará el 31 de octubre de 2010. Las presen-
tadas desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden hasta el 31 de mayo inclusive,
se integrarán en el primer procedimiento de selección. Las presentadas entre el 1 de junio y
el 31 de octubre, ambos inclusive, se integrarán en el segundo procedimiento.

La solicitud se realizará a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es (aplicación infor-
mática “ARADO”) o bien mediante el correspondiente modelo normalizado de la presente
convocatoria.

Una vez realizada la solicitud correspondiente, el agricultor o su representante deberá impri-
mirla y presentarla en cualquiera de los registros de entrada de documentos, Oficinas de
Respuesta Personalizada, Centros de Atención Administrativa o en los lugares previstos en el
artículo 7 del Decreto 254/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, serán
resueltas por el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, o, en su caso, por el órgano en
quien delegue, en un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de finaliza-
ción del correspondiente periodo de selección.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo,
las solicitudes que no se presenten en el plazo establecido en esta convocatoria.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá cambio en las inver-
siones propuestas ni en cuantías que supongan un incremento de las mismas.

Artículo 4. Documentación a presentar.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

1. Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el art.
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (según modelo).
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2. Caso de no haber realizado Curso de Incorporación a la Empresa Agraria en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, documentación acreditativa de la capacitación profesional
suficiente, o compromiso de alcanzarla.

3. Justificación de la base territorial:

— Precontratos de arrendamiento por un periodo de 5 años, de la explotación donde se
instala el joven, incluyendo término municipal, superficie, polígono y parcela. Cédula
catastral, que justifique la propiedad del arrendador. (Para dictar la resolución definitiva
del expediente, si procede, se solicitará el contrato de arrendamiento legalizado).

— Si el joven fuera propietario de la mencionada base territorial: escritura de propiedad. 

— En caso de pastos comunales o dehesa boyal: certificado del Secretario del Ayunta-
miento con el Visto Bueno del Alcalde.

4. Si se solicita compra de tierras: ofrecimiento de venta en el que figure superficie y precio
y nota registral simple de las mismas.

5. Si se solicitan inversiones de carácter inmueble (nave, cercas, nivelaciones, instalaciones
de riego, etc.):

— Planos catastrales, en los que se situará el emplazamiento de las mismas.

— Presupuesto desglosado y detallado, que permita tener una visión general de las inver-
siones a realizar.

6. En caso de compra de ganado: ofrecimiento de venta de dicho ganado.

7. Facturas proforma, de todas las inversiones solicitadas que no sean ganado o compra
de tierras.

8. Plan empresarial según modelo.

Artículo 5. Financiación.

La financiación de esta convocatoria de ayudas se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 12.05.353A.770.00, código de proyecto de gasto 2007.12005.0021.00 “Instalación
de Jóvenes Agricultores”, por un importe total de DIECISÉIS MILLONES DE EUROS
(16.000.000 €), de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias consignadas en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio, conforme con las
siguientes anualidades e importes:

1. Primer procedimiento de selección:

— Anualidad 2011: 5.000.000 €.

— Anualidad 2012: 2.000.000 €.

— Anualidad 2013: 1.000.000 €.

— Anualidad 2014: 500.000 €.

— Anualidad 2015: 500.000 €.
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2. Segundo procedimiento de selección:

— Anualidad 2011: 2.000.000 €.

— Anualidad 2012: 3.000.000 €.

— Anualidad 2013: 1.000.000 €.

— Anualidad 2014: 500.000 €.

— Anualidad 2015: 500.000 €.

Este proyecto de gasto está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del
Eje prioritario 1 “Aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal” en un 64,35%,
Medida 1.1.2 “Instalación de jóvenes agricultores”, el resto será cofinanciado por el Ministerio
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Extremadura.

No obstante lo anterior, y quedando sometida a la condición suspensiva de existencia de
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de esta Orden en
el ejercicio correspondiente, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, estas
cantidades podrán verse incrementadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del
Decreto 72/2009, de 27 de marzo.

Artículo 6. Recursos.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner potestativamente recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la misma, según lo establecido en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Asimismo podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispues-
to en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro que consideren procedente.

Disposición final única. Efectos.

La presente Orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de marzo de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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REQUISITOS DE EXPLOTACIONES APÍCOLAS

En el caso de tratarse de explotaciones apícolas, deberá aportarse además la siguiente
información: 

Situación de los asentamientos previstos, haciendo referencia al n.º de ellos, las colmenas que
habrá en cada uno y de su ubicación (término municipal, polígono/parcela o coordenadas).

Previsión de la transhumancia que realizará, haciendo referencia al término municipal, n.º de
colmenas y fechas aproximadas.

Maquinaria y equipo apícola de que dispone. Hará una relación de la misma, indicando el
régimen de tenencia, y si fuese cedida o arrendada, el nombre del propietario.

Edificios e instalaciones de que dispone, indicando qué lugar utiliza como almacén, haciendo
referencia a su superficie y ubicación (dirección si está en casco urbano o datos catastrales si
está en terreno rústico). Si el mismo no fuera de su propiedad (lo que debe justificar con
escritura pública), aportará el documento de cesión o arrendamiento del mismo, por al
menos 5 años desde su instalación.

Previsiones de producción, haciendo referencia a los rendimientos previstos y forma de
comercialización que utilizará.

Notas aclaratorias para cumplimentar el plan empresarial:

Apartado 1. Descripción de la explotación. Deben reflejarse todas los elementos de la explotación: en
caso de construcciones, instalaciones, maquinaria o equipos deberá justificar cualquiera de los posibles
regímenes de tenencia mediante documento acreditativo de la misma.

1.1. Base territorial: se completará con todas las tierras que tenga el joven en la explotación ya sea en
propiedad o arrendamiento.

1.2. Construcciones e instalaciones: aquí se establecerán todas las construcciones disponibles en la
explotación. En la columna de Ud. se debe reflejar la dimensión de la construcción en m2, ml...

1.3. Maquinaria y equipos: se reflejará toda la maquinaria y equipos necesarios para el desarrollo de su
actividad tanto en propiedad, arrendamiento, cesión, alquiler. En la columna de Ud. se debe refle-
jar el número de equipos o maquinaria.

Apartado 2. Actividades Productivas: se rellenará reflejando la evolución de las ha o cabezas durante
los 5 años, el primer año se completará con lo que se instala el joven inicialmente. En caso de mante-
ner la misma superficie durante los 5 años se debe rellenar la misma superficie en las casillas del año
2, 3, 4 y 5.

Apartado 3. En caso de marcar la casilla “Compromiso”, deberá marcar la casilla “Comprometerse a
adquirir la capacitación profesional suficiente en un plazo de dos años desde el momento de la conce-
sión de la ayuda” del apartado 5. Periodo de gracia.

Apartado 4. Asesoramiento. Se completará con las entidades que proporcionan el asesoramiento al titu-
lar ya sea cooperativas, organizaciones profesionales, profesionales libres...

Apartado 5. Periodo de gracia. En caso de no alcanzar en la situación inicial alguno de los requisitos
establecidos en este apartado debe marcarlo para solicitar el periodo de gracia.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 28 de diciembre de 2009 por la que se
aprueba la primera convocatoria para la concesión de subvenciones públicas
correspondientes al ejercicio 2010, destinadas a la realización de acciones
formativas de la oferta preferente de la Consejería de Igualdad y Empleo
dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas. (2010050087)

Advertido error en el texto de la Orden de 28 de diciembre de 2009 por la que se aprueba
la primera convocatoria para la concesión de subvenciones públicas correspondientes al
ejercicio 2010, destinadas a la realización de acciones formativas de la oferta preferente
de la Consejería de Igualdad y Empleo dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras
desempleadas, publicado en el DOE n.º 24, de 5 de febrero de 2010, se procede a su opor-
tuna rectificación.

En la página 28224, en el inciso final del punto 3 del artículo 1:

Donde dice:

“Además, se añadirá un módulo de iniciación de lengua portuguesa de 15 horas, en los
cursos que se impartan en las zonas fronterizas con Portugal y de las familias profesionales
de comercio y marketing, hostelería y turismo y del área profesional de actividades recreati-
vas de la familia profesional de servicios socioculturales y a la comunidad”.

Debe decir:

“Además, se añadirá un módulo de iniciación de lengua portuguesa de 25 horas, en los
cursos que se impartan en las zonas fronterizas con Portugal y de las familias profesionales
de comercio y marketing, hostelería y turismo y del área profesional de actividades recreati-
vas de la familia profesional de servicios socioculturales y a la comunidad”.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Consejera, por la que se
delegan competencias en diversas materias. (2010060781)

Mediante Resolución de 12 de marzo de 2009 (DOE núm. 57, de 24 de marzo) se delegó el
ejercicio de determinadas competencias atribuidas a la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo, en el Secretario General, en los titulares de los órganos directivos, y en el Director
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo. Asimismo, mediante Resolución de 1 de
febrero de 2010 (DOE núm. 32, de 17 de febrero) se delegan competencias en materias rela-
cionadas con el Registro Central de Entidades de Voluntariado Social en Extremadura.

Tras la aprobación de la nueva estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Empleo,
mediante Decreto 64/2010, de 12 de marzo, se hace necesario modificar las resoluciones de
delegaciones enumeradas en el párrafo anterior, con el fin de procurar la mayor eficacia,
celeridad y garantía en la resolución de las competencias atribuidas. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, 72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con las competencias
atribuidas a la titular de esta Consejería,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en la Directora General de Inclusión Social, Infancia y Familias las competen-
cias atribuidas a la Consejera de Igualdad y Empleo para la resolución de los diferentes proce-
dimientos administrativos derivados de los programas de ayudas gestionados por la Dirección
General de Inclusión Social, Infancia y Familias y, en particular, para la resolución de la conce-
sión o denegación de las subvenciones que sean competencia de tramitación de la Dirección
General de Inclusión Social, Infancia y Familias, a excepción de aquellas en las que la norma-
tiva prevé la concesión mediante Órdenes publicadas en el Diario Oficial de Extremadura;
asimismo, delegar la competencia atribuida a la Consejera de Igualdad y Empleo para la reso-
lución de los procedimientos de comprobación de cumplimiento de las condiciones a que está
sujeta la concesión de las subvenciones y que se tramitan en aquella Dirección General y de
los posibles procedimientos de pérdida de derechos, reintegros y renuncias de las subvencio-
nes que se deriven de éstos.

Se delegan en la Directora General de Inclusión Social, Infancia y Familias las competencias
atribuidas a la Consejera de Igualdad y Empleo para la tramitación administrativa de la
ejecución de resoluciones judiciales, recaídas en procesos derivados de procedimientos admi-
nistrativos resueltos en virtud de la delegación conferida.
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Asimismo se delegan en la Directora General de Inclusión Social, Infancia y Familias, las
competencias atribuidas a la Consejera de Igualdad y Empleo para la resolución de los proce-
dimientos administrativos derivados de inscripción en el Registro Central de Entidades de
Voluntariado Social y las competencias atribuidas por el artículo 7 de la Orden de 14 de mayo
de 1997, por la que se regula el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para resolver disponiendo la inscripción en el Registro o denegándola. La
Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias habilitará al funcionario encargado
de dicho registro.

Segundo. La delegación de competencias contenida en la presente Resolución será revocable
en cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el cono-
cimiento de cualquier asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social,
jurídica o territorial lo hagan conveniente, a tenor de lo dispuesto por los artículos 13.6 y
14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. La presente Resolución modifica la Orden de 21 de enero de 2005 (DOE núm. 12, de
1 de febrero), y las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 (DOE núm. 57, de 24 de marzo), y
la 1 de febrero de 2010 (DOE núm. 32, de 17 de febrero). 

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de marzo de 2010.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 5 de marzo de 2010, de la
Secretaría General, por la que se nombra personal estatutario fijo a los
aspirantes que han elegido plaza en la Categoría de Celador, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2010060788)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 5 de marzo de 2010, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en
la Categoría de Celador, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 47, de 10 de marzo de 2010, se proce-
de a la correspondiente rectificación.

En la página 5683:

Donde dice:

“Abou Marsoud, Hussein”.

Debe decir: 

“Abou Marsoud Abou Marsoud, Hussain”.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 24 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fregenal de la Sierra, que consiste en la
reclasificación de suelo urbanizable a suelo urbano de uso “dotacional-
docente”, así como la recalificación de “dotacional-docente” a “dotacional-
asistencial”, de parcela sita junto al Centro socio-cultural Nertóbrig. (2010060756)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
marzo de 2007, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos
y de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de
junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo
(DOE de 14-03-06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento
del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura.

Puesto que Fregenal de la Sierra no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 24 de las Normas Subsidiarias de Plane-
amiento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual del Plan Especial de Protección del
Casco Histórico de Jerez de los Caballeros, que consiste en cambio de altura
de cornisa de la parcela sita en la calle El Cura, 24. (2010060761)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
febrero de 2009, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal ni Plan Especial de Protección del Casco Histórico, adaptados u homologados a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produz-
ca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en
dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Especial de Protección del Casco
Histórico epigrafiado.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Miércoles, 7 de abril de 2010
8568NÚMERO 64



Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2010, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad pública, el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001724-017211. (2010060766)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Hijos de Francisco Escaso, S.L.,
con domicilio en: Fuente del Maestre, ctra. Villafranca, 15, solicitando autorización de la
instalación eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Hijos de Francisco Escaso, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo n.º 14 de la línea aérea MT 15 kV “Los Diez Ojos”, propiedad de Hijos de Fran-
cisco Escaso, S.L., en el T.M. de Fuente del Maestre.

Final: apoyo n.º 12 de la línea aérea MT 15 kV “Carretera de Zafra”, propiedad de Hijos de
Francisco Escaso, S.L., en el T.M. de Fuente del Maestre. 

Término municipal afectado: Fuente del Maestre.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 15. 

Conductor: aluminio.

Longitud total en km: 2,487.

Apoyo: metálico.

Número total de apoyos de la línea: 12.

Crucetas: bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: polígonos 30, 31, 36 y 37 del término municipal de Fuente del
Maestre.

Presupuesto en euros: 46.456,40.

Presupuesto en pesetas: 7.729.695.

Finalidad: mejora de la calidad del suministro de energía eléctrica en la zona de distribución
de Hijos de Francisco Escaso, S.L.

Referencia del expediente: 06/AT-001724-017211.
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Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 12 de marzo de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001232-017293. (2010060778)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica San Serván, S.L., con
domicilio en: Arroyo de San Serván, C/ Zurbarán, n.º 48, solicitando autorización administra-
tiva y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica San Serván, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas
principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA: 

Origen: C.T. “Cerro La Horca” y C.T. “García Lorca” de Arroyo de San Serván.

Final: C.T. “Casa de la Cultura” de nueva construcción.

Término municipal afectado: Arroyo de San Serván.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: homologado.

Conductor: aluminio.

Longitud total en km: 0,200.

Emplazamiento de la línea: Avda. de la Constitución y Avda. de Extremadura en el término
municipal de Arroyo de San Serván.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

Núm. de transformadores:

Número Relación de transformación

3 15,000/20,000

0,380/0,220

Potencia total en transformadores en kVA: 1.890.

Emplazamiento: Arroyo de San Serván. Bajos de la Casa de la Cultura.

Presupuesto en euros: 71.351,14.

Presupuesto en pesetas: 11.871.831.

Finalidad: traslado del C.T. “Silo” desde su ubicación actual a un local debajo de la Casa de la
Cultura de la localidad de Arroyo de San Serván.

Referencia del expediente: 06/AT-001232-017293.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 24 de marzo de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 1148/2009, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 969/2008. (2010060772)

En el recurso contencioso-administrativo número 969 de 2008, seguido en la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representación de Campe-
te, C.B., y, como demandada, la Junta de Extremadura, representada y asistida por el Letra-
do del Gabinete Jurídico, frente a la Resolución de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de 24 de marzo de 2008, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada Vereda del Camino de los Sesmos de Cuéllar, a su paso por el término municipal de
Herrera de Alcántara, de la provincia de Cáceres, ha recaído sentencia firme, dictada el 10 de
diciembre de 2009, estimando el recurso citado.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en atención a dar cumplimiento de la sentencia.

Por cuanto queda expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas a tenor de lo indicado en
el Decreto del Presidente 10/2008, de 23 de septiembre, por el que se modifica el Decreto
del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se distribuyen las competencias de las
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 1148, de 10 de diciembre de 2009,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 969/2008, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador Sr. Campillo Álvarez, en representa-
ción de Campete, C.B., debemos declarar que la resolución de deslinde impugnada y a la que
se refiere el recurso, es contraria a Derecho, anulándola en consecuencia por lo que al tramo
correspondiente a la finca de los recurrentes se refiere. Ello sin imposición en costas”.

Mérida, a 12 de febrero de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2010, del Consejero, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada San Blas”, tramo:
divisoria de los términos municipales de Hoyos y Villamiel. (2010060771)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la
vía pecuaria denominada “Cañada San Blas”, tramo: divisoria de los términos municipales de
Hoyos y Villamiel (Cáceres).

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la Dirección General de
Desarrollo Rural, se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo de
16 de abril de 2009, y se ha seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta
de resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios y comunicaciones regla-
mentarias, se iniciaron con fecha 9 de junio de 2009.

Tercero. Redactada la propuesta de deslinde por el Representante de la Administración, ésta
se somete a exposición pública durante el plazo de treinta días, previamente anunciado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 156, de 13 de agosto de 2009. En el plazo establecido al
efecto se presentó alegación que puede resumirse tal y como sigue:

Por parte de D.ª Agapita Santos Santos y Hna., se presentó alegación, no estando de acuer-
do con el trazado del deslinde propuesto ya que existe una pared de piedra que limita nues-
tra propiedad con la Cañada Real de San Blas.

Dicha alegación fue estimada por la Dirección General de Desarrollo Rural realizándose las
modificaciones necesarias sobre la propuesta de deslinde y la cartografía del deslinde de la
Cañada San Blas.

Vista la propuesta de deslinde de la Cañada San Blas, tramo: en el recorrido descrito, eleva-
da por el Representante de la Administración.

En su virtud y en uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada San Blas”, tramo: divisoria de los
términos municipales de Hoyos y Villamiel (Cáceres).
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Frente a este acto, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación en el DOE.

Mérida, a 11 de marzo de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2010, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, sobre concesión de ayudas a
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) y las
Agrupaciones de Cooperativas Ganaderas para la operatividad del sistema
de identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina
en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009, según la
Orden de 20 de agosto de 2009. (2010060760)

Instruido expediente administrativo a instancia de los Sres. Presidentes de las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) y Agrupaciones de Cooperativas Ganaderas relacionadas
en documento adjunto, que comienzan por la ADS “Abertura”, con CIF G-10326718, y finaliza
por ADS “UNEXCA”, con CIF G-06124309, con un total de 192 solicitantes, habiéndose practicado
las actuaciones previas y cumpliéndose los requisitos legales exigibles, se procede a proponer:

ANTECEDENTES DE HECHO

En fecha anterior al 17 de octubre de 2009 tuvieron entrada en los Centros de Atención
Administrativa (CAD) de la Junta de Extremadura, en las Oficinas de Respuesta Personalizada
(ORP) de la Junta de Extremadura o en alguno de los lugares previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, dirigidas a la Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, las solicitudes de
ayuda de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) y Agrupaciones de
Cooperativas Ganaderas relacionadas en documento adjunto, que comienzan por la ADS
“Abertura”, con CIF G-10326718, y finaliza por ADS “UNEXCA”, con CIF G-06124309, con un
total de 192 solicitantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: el Decreto 202/2008, de 26 de septiembre (DOE n.º 192, de 03/10/2008), modificado
por el Decreto 157/2009, de 3 de julio (DOE n.º 131, de 9 de julio), establece las bases regula-
doras de las ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) y las Agrupacio-
nes de Cooperativas Ganaderas para la operatividad del sistema de identificación y registro de
los animales de las especies ovina y caprina en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para el año 2009, se establece la convocatoria de ayudas mediante Orden de 20 de agosto
de 2009 por la que se establece la convocatoria de ayudas a las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas (ADSG) y las Agrupaciones de Cooperativas Ganaderas para la operati-
vidad del sistema de identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 179, de 16 de septiembre de 2009).

Segundo: de conformidad con lo dispuesto en el punto 4 del artículo 7 del anteriormente citado
Decreto 202/2008, de 26 de septiembre (DOE n.º 192, de 03/10/2008), modificado por el
Decreto 157/2009, de 3 de julio (DOE n.º 131, de 9 de julio), corresponde a la Directora Gene-
ral de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, a propuesta de la Comisión de Valoración a
que hace referencia el artículo 7.3 del mencionado Decreto, a través del Servicio de Sanidad
Animal, dictar la Resolución en relación con el procedimiento de concesión de las subvenciones.
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Tercero: revisadas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, se comprueba que los expe-
dientes reúnen los requisitos subjetivos exigidos a los solicitantes y los requisitos objetivos para
ser beneficiario, según lo establecido en el Decreto 202/2008, de 26 de septiembre (DOE n.º
192, de 03/10/2008), modificado por el Decreto 157/2009, de 3 de julio (DOE n.º 131, de 9 de
julio), y en la Orden de 20 de agosto de 2009 (DOE n.º 179, de 16/09/2009), como se
desprende del Acta de la Comisión de Valoración para las ayudas del año 2009 a las Agrupacio-
nes de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) y las Agrupaciones de Cooperativas Ganaderas
para la operatividad del sistema de identificación y registro de los animales de las especies
ovina y caprina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de fecha 11 de febrero de 2010 y
de la propuesta de la Jefa del Servicio de Sanidad Animal de fecha 11 de febrero de 2010.

Visto lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las competencias que legalmente
tengo atribuidas, 

R E S U E L V O :

Conceder la subvención, para financiar hasta un máximo de 0,9 €/animal identificado y
comunicado a la base de datos de identificación (BADIGEX) del Servicio de Sanidad Animal,
así como 1 €/animal identificado y notificado en ejercicios anteriores y por los cuales se soli-
cita ayuda, a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) y Agrupaciones de
Cooperativas Ganaderas relacionadas en documento adjunto, que comienza por ADS “Aber-
tura”, con CIF G-10326718, y finaliza por ADS “UNEXCA”, con CIF G-06124309, con un total
de 192 solicitantes, y por los importes que para ellas se determinan en el mismo documento.

La mencionada subvención asciende a un total de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO
(283.397,34 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 12.02.312A.470.00, código de
proyecto de gasto 200812002000400.002 “AYUDAS A LA ADAPTACIÓN DE LAS NORMAS DEL
SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL”.

Esta subvención será cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, Eje
prioritario 1, medida 1.3.1 “Ayudas a los agricultores para que puedan adaptarse a normas
rigurosas basadas en la normativa comunitaria”, en un 64,35% y el resto será cofinanciado
por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Extremadura.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de esta Resolución, tal y
como disponen los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de marzo de 2010.

La Directora General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2010, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
de las tablas salariales y demás conceptos económicos para el año 2010 del
Convenio Colectivo de Trabajo del sector “Comercio de la madera, el mueble y
la marquetería de la provincia de Badajoz”. Expte.: 06/014/2010. (2010060763)

Visto: el texto del Acta de fecha 22 de enero de 2010 de la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo de sector “Comercio de la madera, el mueble y la marquetería de la provincia de
Badajoz” (código de Convenio 0600625) por el que se aprueban las tablas salariales y demás
conceptos económicos para el año 2010, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colecti-
vos de Trabajo (BOE de 6 de junio); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17 de mayo), y
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE
de 27 de febrero), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 12 de marzo de 2010.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
DEL SECTOR “COMERCIO DE LA MADERA, EL MUEBLE Y LA MARQUETERÍA

DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ”

En Cáceres, a 22 de enero de 2010, en la sede de esta asociación, en la calle Obispo Segura
Sáez n.º 82, se reúnen de una parte los representantes sindicales de UGT y CCOO, y de otra
los representantes de ASIMA, como partes firmantes del Convenio, reconociéndose ambas
partes capacidad suficiente para este acto. 

En representación de las partes comparecen: por CCOO: Carmen Suárez Fornelino y Valenti-
na Tarriño Pastor, por UGT: Antonio Sosa López y Máximo Blanco Grande, por ASIMA: Anto-
nio Gallego Valverde y Pedro Rosado Alcántara.

Ambas partes acuerdan la aprobación de la tabla salarial y demás conceptos económicos,
para el año 2010, con un incremento del 1%, quedando establecida en la forma que se
adjunta como Anexo, según artículo 9.
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 20/2010, de 27 de
enero, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 
de Cáceres. (2010060762)

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado número 272/2009,
promovido por la representación procesal de la empresa Sociedad de Prevención de Frater-
nidad Muprespa, S.L.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre la Resolución del Secretario General de la Consejería de Igualdad y Empleo, por la
que se sancionaba al recurrente con la multa de 5.000 euros por infracción de la normativa
laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 27 de enero de 2010 por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia número 20/2010, de 27 de enero de
2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, que es del siguiente
tenor literal:  

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo instado por el Letrado
D. Francisco Cevallos Fraile en nombre y representación de Sociedad de Prevención de
Fraternidad Muprespa, S.L.U., debo declarar y declaro no ajustada a Derecho la Resolución
de fecha 22 de junio de 2009 dictada por la Consejería de Igualdad y Empleo en el expe-
diente sancionador 10/0358/08 N.O. 345/08, en orden a la extensión de la multa impuesta
la cual queda reducida a tres mil quinientos euros, sin hacer expresa condena en las
costas causadas”.

Mérida, a 15 de marzo de 2010.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone
la publicación del Acta suscrita por la Mesa Negociadora del “II Convenio
Colectivo de las Industrias Vinícolas, Alcoholeras y sus Derivados de
Extremadura”, en la que se acuerda la actualización definitiva de las
tablas salariales del año 2009 y las provisionales del 2010. 
Expte.: 81/003/2010. (2010060764)

Visto: el texto del Acta, de fecha 1 de febrero de 2010, suscrita por la Mesa Negociadora del
“II Convenio Colectivo de las Industrias Vinícolas, Alcoholeras y sus Derivados de Extremadu-
ra” (código de Convenio 8100145), en la que se acuerda la actualización definitiva de las
tablas salariales del año 2009 y las provisionales de 2010, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29
de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE de 6 de junio); Real Decreto 642/1995, de 21 de
abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE
de 17 de mayo), y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27 de febrero), esta Dirección General de Trabajo, 

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección
General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las
partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 22 de marzo de 2010.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA DE LA FIRMA DE ACTUALIZACIÓN DE LOS CONCEPTOS SALARIALES DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL SECTOR DE INDUSTRIAS VINÍCOLAS, ALCOHOLERAS Y SUS DERIVADOS

PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

ASISTENTES:

PARTE EMPRESARIAL:

— POR ASEVEX:

D. Antonio Medina Montaño.

D. José Luis Cadaval Nieto.

D. Pedro Morgado Morgado.
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PARTE SOCIAL:

— POR FTA-UGT:

D. Luis Seco Crespo.

D.ª Raquel López Santofimia.

— POR CCOO:

D. José Santos Álvarez.

D. Antonio Santiago Crespo.

En la ciudad de Almendralejo a las 17 horas del día 1 de febrero de 2010 se reúne la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo de Extremadura del sector de Industrias Vinícolas,
Alcoholeras y sus Derivados, formada por las personas anteriormente mencionadas.

Por ambas partes y por unanimidad de los respectivos representantes, se manifiesta lo
siguiente:

1.º. Que en virtud de lo aprobado en el Convenio Colectivo de ámbito Regional para las
Industrias Vinícolas, Alcoholeras y sus Derivados (DOE n.º 96, de 18 de agosto de
2007), se procede a la subida para 2010 del IPC previsto más un punto.

2.º. Que en consecuencia se aneja a este acta como parte integrante de la misma los
conceptos económicos definitivos de 2009 y provisionales de 2010.

3.º. Facultar a D. Antonio Santiago Crespo para que en nombre de la Mesa Negociadora efec-
túe la presentación del acta con el anejo ante la Dirección General de Trabajo de la
Junta de Extremadura para su publicación en el DOE.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 17,30 horas del día de la fecha.

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS VINÍCOLAS

CONCEPTOS ECONÓMICOS 

DEFINITIVAS 2009 Y PROVISIONALES 2010

Salarios 2009 definitivos Salarios 2010
€/mes provisionales

IPC previsto +1
2% (€/mes)

GRUPO 1.º
PERSONAL TÉCNICO

TÉCNICOS TITULADOS

Jefe superior 1.064,03 1.085,31

Con título superior 1.064,03 1.085,31

Con título medio 966,48 985,81

Con título inferior 966,48 985,81
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TÉCNICOS NO TITULADOS

Encargado general de 881 898,62
bodegas y fábricas

Encargado de laboratorio 881 898,62

Ayudante de laboratorio 819,52 835,91

Auxiliar de laboratorio 769,27 784,66

GRUPO 2.º 
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe de administración 1.064,03 1.085,31

Jefe de primera 966,48 985,81

Jefe de segunda 881 898,62

Oficial de primera administrativo 820,90 837,32

Oficial de segunda administrativo 819,52 835,91

Auxiliar administrativo 769,27 784,66

GRUPO 3.º 
PERSONAL COMERCIAL

Jefe superior 1.064,03 1.085,31

Jefe de ventas 966,48 985,81

Inspector de ventas 881 898,62

Corredor en plaza 820,90 837,32

Viajante 820,90 837,32

GRUPO 4.º 
PERSONAL DE OFICIO

PROFESIONALES DE OFICIO

Capataz de bodega o fábrica 855,38 872,49

Encargado de sección o cuadrilla 804,74 820,83

Oficial de primera 795,73 811,64

Oficial de segunda 786,64 802,37

Oficial de tercera 776,50 792,03

OFICIOS AUXILIARES

Oficial de primera 795,73 811,64

Oficial de segunda 786,64 802,37

Peones especializados 769,27 784,66

Peones 760,60 775,81
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GRUPO 5.º 
PERSONAL SUBALTERNO

Conserje 769,27 784,66

Subalterno 769,27 784,66

Personal de limpieza 769,27 784,66

ARTÍCULO 38. DIETAS Año 2009 Año 2010
(definitivos) (provisionales)

MEDIA DIETA 14,74 15,03

DIETA COMPLETA 27,55 28,10

ARTÍCULO 40. PLUS DE DISTANCIA:

Año 2009 (definitivos): 0,23.

Año 2010 (provisionales): 0,23.

ARTÍCULO 41. PLUS DE TRANSPORTE:

Año 2009 (definitivos): 77,99.

Año 2010 (provisionales): 79,55.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, del Consejero, por la que se
conceden ayudas para la contratación de Dinamizadores Deportivos en
las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura para el
periodo 2010-2013, conforme a lo dispuesto en el Decreto 256/2009, 
de 11 de diciembre. (2010060770)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 256/2009, de 11 de diciembre, por el que se
establecen las bases para la concesión de subvenciones para la contratación de Dinamizado-
res Deportivos en las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura y la primera
convocatoria, y a la vista de la propuesta que formula la Dirección General de Deportes, en
base a la evaluación realizada por la Comisión de Selección y Seguimiento a la que se refiere
el artículo noveno del mencionado Decreto,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, cuya cuantía global destinada
a tal fin asciende a 9.420.802,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
11.02.274A.461.00, superproyecto de gasto 2010.11.002.9004 “Programa de dinamización
deportiva municipal”, código de proyecto de gasto 2010.11.002.0049.00 “Programa de dina-
mización deportiva municipal” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para los ejercicios correspondientes.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II, en base a los motivos
de exclusión indicados en cada una de ellas.

Tercero. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 256/2009, de 11 de diciembre, el pago de
las ayudas quedará condicionado al estricto cumplimiento de todas y cada una de las obliga-
ciones por parte de los beneficiarios.

Cuarto. El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la subvención, en su caso, se
ajustará a lo estipulado en el artículo 16 del Decreto 256/2009, de 11 de diciembre. 

Contra la presente Resolución que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante esta Consejería de los Jóvenes y del Deporte, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier recurso que estime procedente.

Mérida, a 23 de marzo de 2010.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,
CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

ANUNCIO de 16 de marzo de 2010 sobre notificación de solicitud de
arbitraje al reclamado no adherido. Expte.: 9487 (1104/09). (2010081181)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma de la
solicitud de arbitraje al reclamado no adherido que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Reclamado: ADSLWorld-Móvil Tiendas, S.L.

Último domicilio conocido: Avda. Ciudad de Barcelona, n.º 210-1.º C (28007-Madrid).

N.º de expediente: 9487 (1104/09).

Reclamante: M.ª Concepción Rivera Rubio.

Plazo para aceptación del arbitraje: quince días a partir de su publicación.

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente Anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral
de Consumo, C/ Atarazanas, 8-1.ª Pta. 06800 Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extrema-
dura, JOSÉ MANUEL SASTRE SILOS.

• • •

ANUNCIO de 16 de marzo de 2010 sobre notificación de archivo de
reclamación por no aceptación del arbitraje. (2010081182)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación, en debida forma,
de archivo de reclamación a los reclamantes que figuran en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Los interesados podrán comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el
artículo 61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
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al de la publicación del presente Anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura,
Junta Arbitral de Consumo, C/ Atarazanas, 8-1.ª Pta. 06800 Mérida.

Mérida, a 16 de marzo de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extrema-
dura, JOSÉ MANUEL SASTRE SILOS.

A N E X O

Reclamante Último domicilio N.º de expediente Reclamado Motivo del 
conocido no adherido archivo

Manuel Ronda del Matadero 9077 Frioex Cáceres No aceptación
Navarro González n.º 8, 1.º Izqda. (730/09) del arbitraje

10003-Cáceres por parte del
reclamado

no adherido

Alicia C/ Miraflores n.º 19 9318 Apresto No aceptación
Cordero Vidal 10004-Cáceres (971/09) del arbitraje

por parte del
reclamado

no adherido

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN 

ANUNCIO de 16 de marzo de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente de Incentivos Industriales Extremeños 
n.º IA-02-0260-1. (2010081188)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al intere-
sado en el expediente IA-02-0260-1, “Tafloparq Extremadura, C.B.”, sobre concesión de
Incentivos Industriales Extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

“En relación con su expediente de subvención acogido a la línea de incentivos económicos
autonómicos (Decreto 144/1997, de 2 de diciembre) catalogado con el número IA-02-0260-1,
le(s) comunicamos lo siguiente:

Con objeto de verificar el cumplimiento de la finalidad de las ayudas otorgadas a las distintas
empresas subvencionadas y realizar así un seguimiento a las mismas, se están llevando a
cabo una serie de actuaciones posteriores al pago de las subvenciones concedidas.
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Recientemente se ha realizado una visita de comprobación a las instalaciones de su empresa,
comprobando que actualmente se encuentra cerrada y sin actividad. Con objeto de completar
la misma deberá(n) aportar los siguientes documentos (en originales o copias compulsadas):

— Vida Laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social referida al periodo comprendido entre el 14/08/2002 y el
14/08/2007.

— Vida Laboral de los trabajadores autónomos, emitido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

— Licencia Municipal de Apertura.

— Documentos acreditativos de que siguen ejerciendo la actividad.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera(n) se iniciaría el procedimiento para declarar el incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la resolución de concesión, lo cual puede dar lugar a la pérdida de los
beneficios concedidos con la obligación, en su caso, de reintegrar a la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma las cantidades ya percibidas.

Mérida, a 6 de noviembre de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

Mérida, a 16 de marzo de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 31 de octubre de 2008 sobre
ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”,
parcelas 21 y 22 del polígono 9. Promotor: Dehesa Real, S.A., en
Campillo de Llerena. (2010081228)

Advertido error en el texto publicado en el DOE n.º 60, de 27 de marzo de 2009, sobre amplia-
ción de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”, parcela 21 del polígono 9. Promo-
tor: Dehesa Real, S.A., en Campillo de Llerena, se procede a la correspondiente rectificación. 

En el sumario y en la página 8466, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”, parcela 21 del polígono
9. Promotor: Dehesa Real, S.A., en Campillo de Llerena”.
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Debe decir: 

“Ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “El Chiquillo”, parcelas 21 y 22 del polí-
gono 9. Promotor: Dehesa Real, S.A., en Campillo de Llerena”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL RODAS CAMPOS.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 23 de diciembre de 2009 sobre
notificación de resolución por la que se estima la solicitud de actualización
de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial 
de Vivienda. (2010081220)

Advertido el error material en el Anuncio de 23 de diciembre de 2009 sobre notificación de
resolución por la que se estima totalmente la solicitud de actualización de datos obrantes en
el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados relacionados en
su Anexo adjunto, publicado en el DOE de número 15, de 25 de enero de 2010, se procede a
la siguiente rectificación.

En el Anexo adjunto de la página 1897:

Donde dice:

“NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

JESÚS RAMÓN VALIENTE LÓPEZ 76121743T 2006-031806

AZENIDE ZIABAT ZIABAT 80096889X 2007-009097

M. JESÚS ZARZO GARCÍA 08862171H 2009-001779

INMACULADA REDONDO DE LOS SANTOS 76038724B 2009-001747

MANUEL TRENADO MARTÍNEZ 80086563B 2009-001757”

Debe decir:

“NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

JESÚS RAMÓN VALIENTE LÓPEZ 76121743T 2006-031806”

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

• • •
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ANUNCIO de 22 de febrero de 2010 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: paraje “Las Macillas”, parcela 84 del polígono 208.
Promotor: Explotaciones Porcinas El Berrocal, S.L., en Mérida. (2010080943)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Las Macillas”, parcela 84 del polígono
208. Promotor: Explotaciones Porcinas El Berrocal, S.L., en Mérida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 22 de febrero de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 2 de marzo de 2010 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 26 del polígono 70. Promotor: D. Manuel
Ángel Gala Guerrero, en Azuaga. (2010081073)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 26 del polígono 70. Promotor: D.
Manuel Ángel Gala Guerrero, en Azuaga. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 2 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de baja
en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2010081213)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución de baja en el Regis-
tro de Demandantes del Plan Especial, en virtud de la comunicación efectuada por los inte-
resados (relacionados en el Anexo adjunto), y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección Gene-
ral de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en
la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

MANUEL PACHECO CUEVAS 08863241F 2006-036140

ANA BELÉN MARTÍNEZ SANTOS 08852774M 2006-036140

ANA MARÍA GARCÍA LOBATO 44787679D 2008-003213

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución 
del procedimiento de actualización de datos obrantes en el Registro 
de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en el expediente 
n.º 2009-001372. (2010081214)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución que pone fin al proce-
dimiento de actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda por el cual se acuerda la baja en la tipología VPO Régimen Especial del Registro
de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en el que figura como interesado el deman-
dante relacionado en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE
y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
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presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

ANTONIO PITEL MURGA 80048544X 2009-001372

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, en el expediente n.º 2007-010769. (2010081215)

Habiéndose intentado la notificación (a la interesada relacionada en el Anexo adjunto), en
debida forma, de la apertura de un procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial, debido a la falta de presentación de la documentación exigida a los efectos de
visado del contrato en el plazo señalado (contemplada en la letra d) del artículo 33.1 del
Decreto 6/2008, de 25 de enero), con trámite de audiencia y vista de expediente por plazo
de 10 días, a contar desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, y consi-
derando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que
en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrá personarse
en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería
de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

NICOLETA GERU X6511580G 2007-010769

• • •
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución
estimatoria de la solicitud de actualización de datos obrantes en el Registro
de Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2010081216)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se estima
totalmente la solicitud de actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda, de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y consi-
derando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que
en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse
en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería
de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto, y recoger, en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

ANTONIO PITEL MURGA 80048544X 2009-001372

JAVIER ROMERO DE TEJADA CABALLERO 76253713L 2009-000399

DIMAS SÁNCHEZ PULIDO 76112285H 2007-010105

ÉRICA GUTIÉRREZ MÉNDEZ 76259921V 2007-002081

NOEMÍ ROMÁN SANTOYO 28963838F 2008-002222

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial 
de Vivienda. (2010081217)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución de baja en el Registro
de Demandantes del Plan Especial, a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), que
pone fin al procedimiento iniciado de oficio a tal efecto, y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indi-
cación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General
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de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

JUAN ANTONIO GARCÍA GONZÁLEZ 08831522M 2008-001049

DAVID BOZA FRANCO 80074658C 2008-001176

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución
desestimatoria de la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda. (2010081218)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se desesti-
ma la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda,
de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación
del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayun-
tamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

MARÍA LUISA GUERRERO PINTO 45599397P 2009-001840

ROCÍO VALSERA PRIETO 08876462A 2008-001211

JOSÉ ANTONIO BOZA PULGARÍN 80032871R 2010-000189

BLANCA ISABEL ROCHA ÁLVAREZ 80007930S 2010-000221

• • •
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución
estimatoria de la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda. (2010081219)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se estima
totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto, y recoger, en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

MIGUEL MACÍAS GONZÁLEZ 24313398Y 2009-001964

ÁNGELA MARÍA VIVAS TESORO 09178443V 2009-002024

AZENIDE ZIABAT ZIABAT 80096889X 2007-009097

MARÍA JESÚS ZARZO GARCÍA 08862171H 2009-001779

INMACULADA REDONDO DE LOS SANTOS 76038742B 2009-001747

MANUEL TRENADO MARTÍNEZ 80086563B 2009-001757

ANTONIO EZEQUIEL ZARZA ROBLES 80063592V 2009-001919

RAQUEL SOTO JORGE 80067244N 2009-001993

M.ª ÁNGELES ORTEGA POZUELO 80082806A 2009-001997

JESÚS CALVO SALAS 07253276L 2009-001327

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, en el expediente n.º 2008-002223. (2010081221)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución de baja en el
Registro de Demandantes del Plan Especial, en virtud de la comunicación efectuada por el
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interesado (relacionado en el Anexo adjunto), y considerando que la publicación del acto
en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento
sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

JESÚS MORERA BARRODO 08858515L 2008-002223

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución 
del procedimiento de actualización de datos obrantes en el Registro 
de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en el expediente 
n.º 2007-009914. (2010081222)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución que pone fin al proce-
dimiento de actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda por el cual se acuerda la baja del Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, en el que figura como interesado el demandante relacionado en el Anexo adjunto,
y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se
procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al inte-
resado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrá
personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la
Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de
conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

VÍCTOR VIVAS NEIRA 47606927D 2007-009914

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial 
de Vivienda. (2010081223)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la Resolución del Director de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda acordando la baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, en virtud del procedimiento de baja iniciado de oficio, por nega-
tiva injustificada de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legí-
timos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a
los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio,
podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al
objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN
APELLIDOS 

ANA ISABEL 2006-025751 28972925D URVIPEXSA 1.ª UA-1 
CARRASCO DÍAZ SECTOR 10

ÁNGEL LUIS 2006-025574 52357199E URVIPEXSA 1.ª UA-1
GONZÁLEZ FUERTES SECTOR 10

JOSÉ ANDRÉS 2006-022691 34096674W URVIPEXSA 1.ª UA-1
CORREYERO MAYORAL SECTOR 10

• • •
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda. (2010081224)

Habiéndose intentado la notificación (a los interesados relacionados en el Anexo adjunto), en
debida forma, de la apertura de un procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial, debido a la negativa del comprador provisional o definitivo a la formalización
del contrato o de la escritura pública de compraventa de la vivienda protegida, respectiva-
mente (contemplada en la letra e) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero), con
trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día
siguiente a la notificación del presente acuerdo y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 4 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º DE EXPEDIENTE

DANY QUINTERO SÁNCHEZ X6140288R 2006-039295

HORESTES CORDERO PAJARES 76032424J 2007-006686

• • •

ANUNCIO de 8 de marzo de 2010 sobre notificación del laudo dictado 
por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la controversia 
n.º 131/2008. (2010081230)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de D. Ángel Cano Martínez, la notifica-
ción del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con fecha 16 de
diciembre de 2009 en la controversia 131/2008, suscitada por D. Jacinto González Moraga,
en nombre y representación de “Anjamais González, S.L.”, se procede a la publicación del
mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (Ángel Cano Martínez) que
en el procedimiento arbitral 131/2008, incoado mediante reclamación presentada por D.
Jacinto González Moraga, en nombre y representación de “Anjamais González, S.L.”, se ha
dictado el correspondiente laudo, en cuya parte dispositiva se contiene la estimación de la
reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 8 de marzo de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de marzo de 2010 sobre notificación del laudo dictado 
por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la controversia 
n.º 132/2008. (2010081231)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de la mercantil “GMG San José, S.L.”,
la notificación del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con
fecha 16 de diciembre de 2009 en la controversia 132/2008, suscitada por D. Jacinto Gonzá-
lez Moraga, en nombre y representación de “Anjamais González, S.L.”, se procede a la publi-
cación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (GMG San José, S.L.) que
en el procedimiento arbitral 132/2008, incoado mediante reclamación presentada por D.
Jacinto González Moraga, en nombre y representación de “Anjamais González, S.L.”, se ha
dictado el correspondiente laudo, en cuya parte dispositiva se contiene la estimación de la
reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 8 de marzo de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 8 de marzo de 2010 sobre notificación del laudo dictado 
por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la controversia 
n.º 141/2008. (2010081232)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de la mercantil “Javitrans Logística,
S.L.”, la notificación del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con
fecha 16 de diciembre de 2009 en la controversia 141/2008, suscitada por D. Jacinto Gonzá-
lez Moraga, en nombre y representación de “Anjamais González, S.L.”, se procede a la publi-
cación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (Javitrans Logística, S.L.)
que en el procedimiento arbitral 141/2008, incoado mediante reclamación presentada por D.
Jacinto González Moraga, en nombre y representación de “Anjamais González, S.L.”, se ha
dictado el correspondiente laudo, en cuya parte dispositiva se contiene la estimación de la
reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 8 de marzo de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
viviendas de protección oficial. (2010081199)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados la notificación de la incoa-
ción y el pliego de cargos mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5.b de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra archivado en el Servicio Territorial de la Consejería de
Fomento de Badajoz, en la Avda. de Europa, 10, de la localidad de Badajoz, donde podrán
dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 9 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio Territorial, FCO. JAVIER BODES DEL
PILAR.
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A N E X O

EXPTE. EXPTE. NOMBRE LOCALIDAD
SANCIONADOR CONSTRUCCIÓN

22/08 06-NC-0090/2005-1-G Prom. Cisneros Barragán Almendralejo

1/10 06-NC-0114/2003-1-G Inmoaina, S.L. Almendralejo

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes administrativos de desahucio
de viviendas de promoción pública. (2010081200)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados la notificación corres-
pondiente de la incoación y el pliego de cargos del expediente administrativo de desahucio
de viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se
relacionan en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las resoluciones, así como toda la documenta-
ción se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de la Consejería de Fomento de Bada-
joz, en la Avda. de Europa, 10, de la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los intere-
sados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 9 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio Territorial, FCO. JAVIER BODES DEL
PILAR.

A N E X O

EXPTE. CAUSA NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

M-28/09 O.I. Josefa de la Cruz Silva C/ Plasencia, bl. 11 Mérida
ptal. 2, bajo B

B-34/09 O.I. Manuel Mato Córdoba Paseo de Castelar, Villanueva de 
15, 2.º A la Serena

• • •
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ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes administrativos de desahucio de viviendas de
promoción pública. (2010081201)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados la notificación corres-
pondiente de la propuesta de resolución del expediente administrativo de desahucio de
viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se rela-
cionan en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las resoluciones, así como toda la documenta-
ción se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de la Consejería de Fomento de Bada-
joz, en la Avda. de Europa, 10, de la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los intere-
sados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 9 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio Territorial, FCO. JAVIER BODES DEL
PILAR.

A N E X O

EXPTE. CAUSA NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

M-31/09 O.I. Lorena Rodríguez Lobo C/ Gonzalo Torrente Mérida
Ballester, 3, bajo A

M-7/09 O.I. Vanesa Borrego Moreno Avda. de Portugal, Mérida
27, pt. 17, bj. B

M-14/09 O.I. Noelia Domínguez Redondo Avda. de Portugal, Mérida
27, pt. 3, 1.º A

M-8/09 O.I. Cristina Oliva Prado C/ Plasencia, bl. 9, Mérida
pt. 1, bajo B

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución en los
procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento
de viviendas de promoción pública. (2010081202)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados la notificación corres-
pondiente de la resolución de contrato en los procedimientos administrativos de extinción de
contrato de arrendamiento de viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz de
los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de los trámites de audiencia, así como toda la
documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de la Consejería de Fomento
de Badajoz, en la Avda. de Europa, 10, de la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los
interesados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 9 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio Territorial, FCO. JAVIER BODES DEL
PILAR.

A N E X O

EXPTE. CAUSA NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

R-4/09 N.O. Sonia Silva Muñoz Pza. Totó Estirado, Badajoz
7, 1.º B

R-83/09 N.O. Manuel Vargas Suero C/ Coronel Fdez. Almendralejo
PROP. Golfín, 74, A 2, 4.º B

R-21/09 N.O. Patricia Piedehierro Ruiz C/ Plasencia, Mérida
F.P. bl. Ptal. 3, bajo B

R-31/07 N.O. Severiano Espárrago Sánchez C/ Eduardo Naranjo, Badajoz
PROP. bl. 14, pt. 2, 1.º B

R-17/07 N.O. Juan P. Rodríguez Fernández C/ Mariano Aguas Badajoz
de la Torre, 1, 3.º C

R-3/09 N.O. Juan Luis Pinilla Rincón C/ Juan Canet, Mérida
mazn. 1, pt. 2, 2.º C

R-48/09 N.O. Antonia Antúnez Fernández C/ Torre de Miguel Olivenza
Sesmero, 2

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
expedientes administrativos de desahucio de viviendas de promoción
pública. (2010081204)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados la notificación corres-
pondiente de la resolución del expediente administrativo de desahucio de viviendas de
promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Asimismo, se informa que el texto íntegro de las resoluciones, así como toda la documenta-
ción se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de la Consejería de Fomento de Bada-
joz, en la Avda. de Europa, 10, de la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los intere-
sados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 9 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio Territorial, FCO. JAVIER BODES DEL
PILAR.

A N E X O

EXPTE. CAUSA NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

M-15/09 O.I. Ramona Suárez Suárez C/ Alfredo Kraus, 68, Mérida
bajo izda.

M-11/09 O.I. Sonia Silva Muñoz C/ Plasencia, bl. 11, Mérida
ptal. 4, bj. A

M-3/09 O.I. Adil Benjaber y C/ Joaquín Rodrigo, 48 Mérida
M.ª del Mar Mtnez. Ruiz

C-129/08 O.I. José Jiménez Suárez C/ Laguna, 36 Don Benito

C-131/08 O.I. José Miguel Suárez Cobos C/ La Laguna Don Benito

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución 
de expedientes sancionadores en materia de viviendas de protección
oficial. (2010081205)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5.b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra archivado en el Servicio Territorial de la Consejería de
Fomento de Badajoz, en la Avda. de Europa, 10, de la localidad de Badajoz, donde podrán
dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 9 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio Territorial, FCO. JAVIER BODES DEL
PILAR.
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A N E X O

EXPTE. EXPTE. NOMBRE LOCALIDAD
SANCIONADOR CONSTRUCCIÓN

3/09 06-NC-0039/2005-1-E Invespicar, S.L. Los Guadalperales

2/09 06-NC-0076/2005-1-E Invespicar, S.L. Los Guadalperales

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en los procedimientos administrativos de extinción de contrato de
arrendamiento de viviendas de promoción pública. (2010081206)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados la notificación corres-
pondiente los procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de
viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se rela-
cionan en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de los trámites de audiencia, así como toda la
documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de la Consejería de Fomento
de Badajoz, en la Avda. de Europa, 10, de la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los
interesados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 9 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio Territorial, FCO. JAVIER BODES DEL
PILAR.

A N E X O

EXPTE. CAUSA NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

R-49/09 N.O./F.P. Belén García González C/ Eugenio Hermoso, Mérida
PROP. bl. 7, bj. D

R-66/09 N.O. Brígida Vázquez Saavedra C/ Eugenio Hermoso, Mérida
F.P. 13, 1.º D

R-13/09 FALLE Juan Sánchez Gómez C/ Espronceda, 4, Vfca. de los 
bl. 1, 1.º D Barros

R-50/09 N.O. José Silva Muñoz Trav. Luis Álvarez Lencero, Mérida
ptal. 4, 2.º A

R-64/09 F.P. M.ª Ángeles Ruiz Carrasco C/ Juan Canet, manz. 1, Mérida
3, 3.º C
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R-4/10 F.P. Eduvigis Fernández Nevado Pz. Nicolás Díaz Pérez, Badajoz
2, 1.º A

R-59/09 N.O. Eulalia Contreras Sánchez C/ Juan Canet, manz. 1, Mérida
F.P. 2, bj. A

R-78/09 N.O./F.P. Santiago Gómez C/ Isaac Albéniz, 23 Mérida
PROP. Blázquez

R-74/09 F.P. Aurora Motos Silva C/ Antonio Barrantes, 16 Vva. de la
Serena

R-73/09 F.P. Santiago Eugenio Pz. Rafael Vva. de la
Fernández García Alberti, 21 Serena

R-77/09 N.O. Fernando Saavedra C/ Juan Canet, Mérida
F.P. Montoya manz. 2, 4, 3.º B

R.61/09 F.P. Carmen Capilla Berrena C/ Juan Canet, 1, Mérida
3, 2.º B

R-63/09 F.P. Luisa Vargas Vargas C/ Juan Canet, 1, Mérida
3, 1.º C

R-28/09 F.P. Antonia Vega Salazar Pz. Nicolás Díaz Badajoz
Pérez, 4, 1.º A

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente de calificación urbanística n.º 08/095/BA para autorizar,
sobre suelo no urbanizable, la legalización de vivienda unifamiliar. (2010081227)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de puesta
de manifiesto correspondiente al expediente de calificación urbanística especificado en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Mérida, a 10 de marzo de 2010. El Jefe de Sección de Suelo No Urbanizable, FERNANDO
ELVIRO VIVAS.

A N E X O

Asunto: notificación de trámite de audiencia.
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Expediente número: 08/095/BA. Calificación urbanística para la legalización de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 209 y 210 del polígono 12. 

Promotor: D. Pedro M.ª Rodríguez Parejo en el término municipal de Aceuchal. 

Último domicilio conocido: C/ El Potril, n.º 10. 06207 Aceuchal (Badajoz).

Se hace saber que el citado expediente se encuentra a disposición del interesado en el Servi-
cio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Avda. de
las Comunidades, s/n., 06800 Mérida.

El Jefe de Servicio de Ordenación del Territorio, Fdo.: Fernando Ceballos-Zúñiga Rodríguez.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010 sobre notificación del laudo dictado 
por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la controversia 
n.º M-129/2008. (2010081210)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de la mercantil “Transol European
Logistic, S.L.”, la notificación del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extre-
madura con fecha 16 de diciembre de 2009 en la controversia M-129/2008, suscitada por D.
Jacinto González Moraga, en nombre propio, se procede a la publicación del mismo en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (Transol European Logistic,
S.L.) que en el procedimiento arbitral M-129/2008, incoado mediante reclamación presenta-
da por D. Jacinto González Moraga, en nombre propio, se ha dictado el correspondiente
laudo, en cuya parte dispositiva se contiene la estimación de la reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 11 de marzo de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 17 de marzo de 2010 sobre notificación del laudo dictado 
por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la controversia 
n.º M-140/2008. (2010081212)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de la mercantil “Gestión Logística 33,
S.L.”, la notificación del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con
fecha 16 de diciembre de 2009 en la controversia M-140/2008, suscitada por D. Mario Ángel
Aza Donoso, en nombre y representación de D. Fructuoso Vizcaíno Galán, se procede a la
publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (Gestión Logística 33, S.L.)
que en el procedimiento arbitral M-140/2008, incoado mediante reclamación presentada por
D. Mario Ángel Aza Donoso, en nombre y representación de D. Fructuoso Vizcaíno Galán, se
ha dictado el correspondiente laudo, en cuya parte dispositiva se contiene la estimación de la
reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 17 de marzo de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de febrero de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8387. (2010081066)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Emdecoria, S.L., con domicilio en Plaza de San Pedro, 1, Coria, solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Confluencia, C/ Luis Chamizo con C/ Lope de Vega.

Final: C.T. proyectado, C/ Luis Chamizo.

Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: subterránea.
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Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud total en km: 0,09.

Emplazamiento de la línea: C/ Luis Chamizo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: caseta (interior).

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8): C/ Luis Chamizo.

Término municipal: Coria.

Finalidad: electrificación de nuevo polígono.

Referencia del expediente: 10/AT-8387.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta), en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 18 de febrero de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2010081185)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
expedientes sancionadores de conservación de la naturaleza y espacios naturales de Extrema-
dura, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente Anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Natural, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, Planta Baja, 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 22 de marzo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

L.E.P. 2009/38 D.ª Juana Fernández Belmonte Trámite de Mayoralguillo
audiencia (Cáceres)

L.E.P. 2009/82 Francisco Gil Acedo Trámite de Orellana la 
audiencia Vieja (Badajoz)

L.E.P. 2010/11 D.ª M. Paloma Gracia Montero Acuerdo Tenerife (Santa
de inicio Cruz de Tenerife)

L.E.P. 2010/18 D.ª Visitación Tinoco Ardila Pliego de cargos Badajoz

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista
en el Real Decreto Legislativo 1/2008, algunos proyectos incluidos en su
Anexo II. (2010081190)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos tiene por objeto establecer el
régimen jurídico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluidos en sus
Anexos I y II.

Los proyectos incluidos en el Anexo II de dicho Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, según el artículo 3.2 apartado a), deben someterse a evaluación de impacto ambien-
tal en la forma prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en
cada caso. Toda persona física o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los
comprendidos en el Anexo II, debe presentar, ante el órgano ambiental, un documento
ambiental con el contenido establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, con el fin de que este órgano determine la necesidad de someterlo a evalua-
ción de impacto ambiental en la forma prevista en dicha disposición. De acuerdo al artículo
17 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, el órgano ambiental debe realizar
consultas a las administraciones, personas e instituciones afectadas por el proyecto, ponien-
do a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá
tomar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista en el
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, los proyectos que se indican a continuación: 
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Ampliación de CARD de vehículos fuera de uso:

Promotor: Manuel Lavado Lavado.

Término municipal: Talavera la Real.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 9, apartado d.

Plan Parcial del Sector “Plasencia-Golf”:

Promotor: Agrupación de Interés Urbanístico “Plasencia-Golf”.

Término municipal: Plasencia.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 7, apartado b. Grupo 9, apartado m.

Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental situada en Paseo de Roma, s/n., módulo A, 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de impacto
ambiental, en la forma prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, cada
uno de los proyectos citados anteriormente se encuentra a disposición del público en la página
web de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente www.extremambiente.es

Mérida, a 22 de marzo de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, de la Dirección General, sobre
convocatoria general para cubrir 2 puestos de trabajo en diferentes
categorías y destinos para la “Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales”. (2010060794)

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, conforme al
acuerdo del Consejo de Administración de la citada entidad de fecha 29/03/2010, procede a
la realización de una convocatoria general para cubrir, según los criterios establecidos en
estas bases, 2 puestos de trabajo en diferentes categorías y destinos para la Corporación
Extremeña de Medios Audiovisuales, de conformidad con lo establecido en el art. 38 y
siguientes del vigente Convenio Colectivo.

I. Relación de plazas convocadas.

1.1. La relación de las plazas y categorías convocadas vienen detalladas en el Anexo I a
estas Bases.
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II. Descripción de las categorías, formación y titulación exigida.

2.1. En el Anexo II de estas bases figura la descripción de las categorías laborales, así
como la titulación y conocimientos mínimos y específicos exigidos para poder optar a
ellas, conforme a lo estipulado en el apartado III.3.5 de las mismas.

III. Requisitos generales para poder optar a las plazas convocadas.

3.1. Podrán optar a las plazas convocadas todas aquellas personas que, aceptando las
condiciones establecidas en la presente convocatoria, reúnan los requisitos expues-
tos a continuación.

3.2. Cumplir con la normativa vigente respecto a los requisitos para poder trabajar en
España.

3.3. Tener la mayoría de edad laboral, con los requisitos y garantías establecidos en el
Estatuto de los Trabajadores y normativa legal vigente, cumpliéndose dicha edad
antes de finalizar el plazo señalado para la entrega de solicitudes.

3.4. No haber sido separado, como resultado de expediente disciplinario, en el ámbito de
las Administraciones Públicas. En el caso de personal laboral que haya prestado servi-
cios en televisiones públicas de ámbito autonómico o nacional, no haber sido extingui-
do el contrato por motivo de despido disciplinario. Deberá acreditarse al momento de
la efectiva incorporación al puesto de trabajo mediante declaración jurada.

3.5. Poseer y cumplir con la titulación y conocimientos específicos que se exigen para
cada categoría que se encuentran definidos en el Anexo II de las presentes bases. 

3.6. No obstante, podrá presentarse a esta convocatoria quien acredite la titulación
exigida, de superior nivel académico, en el ámbito de la especialidad requerida. 

3.7. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que
se aspira. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo acredi-
tarse al momento de la efectiva incorporación al puesto de trabajo.

3.8. Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos, ostentando al menos, la
categoría B, debiendo acreditarse y aportarse al momento de la efectiva incorpora-
ción al puesto de trabajo.

3.9. Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, siempre
que ello sea compatible con el desempeño de las funciones correspondientes a la
categoría a la que se opte deberán indicarlo en la instancia, adjuntando a la misma
su acreditación mediante certificación de los órganos competentes, debiendo solici-
tar en ese momento, si lo estiman conveniente, las adaptaciones en tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. Quedará a criterio del Tribu-
nal valorar la procedencia y alcance de la adaptación solicitada, que ponderará si la
misma no conculca el principio de igualdad.
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IV. Solicitudes.

4.1. Forma y documentación a presentar.

4.1.1. Modelo de solicitud, según Anexo III.

4.1.2. Fotocopia de la titulación académica oficial exigida en cada caso o credencial
de homologación para títulos expedidos en el extranjero. Los títulos deberán
estar homologados al momento de la presentación de las solicitudes.

4.1.3. Fotocopia del DNI o Pasaporte.

4.1.4. La documentación y certificaciones necesarias que acrediten y justifiquen los
datos expuestos en el modelo de solicitud.

4.1.5. Resguardo acreditativo, en su documento original, de haber abonado los dere-
chos de examen establecidos para la presente convocatoria y que ascienden a
25 € para cada categoría a la que se opte. Una vez abonada esta cantidad no
se podrá reclamar la devolución de la misma, independientemente de que el
aspirante resulte excluido o no obtenga plaza. La no presentación del resguar-
do de ingreso, junto con la solicitud (Anexo III), será motivo de exclusión
automática del proceso selectivo, excepto que se deba a una omisión al
momento de remitir la documentación. En todo caso, el resguardo acreditativo
de los derechos de examen deberá haberse realizado dentro de la fecha esti-
pulada para la presentación de instancias. 

4.1.6. El ingreso de los derechos de examen podrá efectuarse en cualquiera de las
siguientes entidades bancarias: 

— Caja de Extremadura c/c n.º 2099-0086-68-0070103030.

— Caja de Badajoz c/c n.º 2010-0011-09-0571846104.

4.1.7. No obstante lo anterior, a los aspirantes que tengan la condición legal de
demandantes de empleo, excepción hecha de los de la modalidad de mejora
de empleo, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y
soliciten la devolución del ingreso, y que ostenten y acrediten tal condición de
demandantes de empleo al momento de la presentación de la solicitud.

4.1.8. En el mismo sentido, a los aspirantes que acrediten la condición de tercer o
ulterior hijos dependientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique
en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del beneficio y que la
unidad familiar tenga unas rentas menores a cinco veces el Salario Mínimo
Interprofesional (SMI), se les reintegrarán los derechos de exámenes, siempre
que, efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y
soliciten la devolución del ingreso. Dicha acreditación deberá acompañarse a la
presentación de la solicitud.

4.1.9. Los aspirantes que acrediten tener un grado de discapacidad igual o superior
al 33% quedarán exentos del pago de los derechos de exámenes. Dicha acre-
ditación deberá acompañarse a la presentación de la solicitud.
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4.1.10. Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges
o parejas de hecho, así como sus hijos, quedarán exentos del pago de los
derechos de exámenes, debiendo acompañar a la solicitud certificado acredi-
tativo de tal condición.

4.2. Lugar.

4.2.1. La información relacionada con este proceso puede obtenerse en la página web
indicada en estas bases y, en horario de 9,00 a 14,00 y de 16,30 a 18,30 horas,
en la siguiente dirección: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda.
de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa). Apdo. Correos 534, de Mérida.

4.2.2. La solicitud, junto a la documentación señalada, OBLIGATORIAMENTE deberá
enviarse por correo certificado a la dirección arriba indicada.

4.3. Plazo.

4.3.1. El plazo máximo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a
contar del siguiente al de la publicación de las presentes bases en el Diario
Oficial de Extremadura, quedando excluidos del proceso de selección aquellos
interesados que presenten la documentación transcurrido dicho plazo.

4.4. Relación de admitidos y excluidos, reclamaciones y errores de hecho.

4.4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará la relación
provisional de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales, así como en la página web:
www.canalextremadura.es. Contra la misma, los interesados podrán interpo-
ner reclamación por escrito en el plazo de cuatro (4) días hábiles contados a
partir de su publicación.

4.4.2. Resueltas las reclamaciones, se hará pública, en los medios indicados anterior-
mente, la relación definitiva de admitidos y excluidos, contra la cual no proce-
derá recurso alguno.

4.4.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento del proceso,
bien de oficio, bien a instancia del interesado.

V. Tribunales Calificadores. 

5.1. Una vez queden constituidos los Tribunales, se anunciará la composición nominal de
los mismos. El programa de materias sobre el que se desarrollarán las pruebas de
carácter teórico se adjunta como Anexo IV. 

5.1.1. Los distintos miembros serán nombrados por el Director General de la Corpora-
ción Extremeña de Medios Audiovisuales conforme a la composición de los
mismos, que se recoge en el punto XIV de estas bases.
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5.1.2. Abstenciones y recusaciones:

Cuando algún miembro de los Tribunales esté ligado con alguno de los candida-
tos por vínculos de parentesco, hasta el cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad, serán sustituidos en el Tribunal de la categoría donde se
observe estas circunstancias con la designación de otro/s nuevo/s. En este senti-
do, los candidatos, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles desde su publi-
cación, podrán proceder a la recusación de los miembros del Tribunal que se
encuentren en esta situación ante la Dirección General de la Corporación Extre-
meña de Medios Audiovisuales, Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio Severo
Ochoa) Apdo. de Correos 534, de Mérida, que, una vez consultada la dirección
jurídica, hará llegar la decisión tomada al propio Tribunal y al interesado.

5.1.3. Competencias y actuaciones:

Corresponde a los Tribunales Calificadores, en los que la totalidad de sus
miembros tendrán derecho a voz y voto, y con sujeción a la normativa aquí
expuesta para la provisión de las plazas convocadas:

a) Establecer, administrar y valorar las pruebas a realizar; así como valorar los
méritos de los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

b) Resolver las alegaciones recibidas en relación con las pruebas y puntuacio-
nes otorgadas.

c) Proponer la adjudicación de las plazas convocadas.

d) Levantar actas de todas sus sesiones.

5.2. Los Tribunales serán soberanos y decisorios, y al efecto ostentarán las facultades de deci-
sión, interpretación y resolución que correspondan durante todo el proceso selectivo. 

Asimismo, están facultados para la resolución de cuantas cuestiones no estén previs-
tas en las bases de la convocatoria.

5.3. Los Tribunales, en el ejercicio de sus competencias, resolverán sus actuaciones por
mayoría de votos. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los presentes,
salvo las calificaciones de las pruebas que se realizarán nominalmente por cada
miembro del Tribunal, siempre que éste se encuentre válidamente constituido. 

5.4. Para la válida constitución de los Tribunales se requerirá la mitad, al menos, de sus
miembros, incluidos Presidente y Secretario, o de quienes en su caso los sustituyan.
En caso de igualdad en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.

5.5. Los Tribunales, por acuerdo de sus miembros, podrán acordar la incorporación al
mismo, en calidad de asesores con voz pero sin voto, de técnicos y asesores con
conocimientos específicos de la materia de que se trate, como apoyo para la realiza-
ción de las pruebas.

VI. Sistema de selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se llevará a cabo a través del siste-
ma de concurso-oposición y constará de las siguientes fases en el orden que se
especifica: oposición y concurso.
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6.2. Fase de oposición:

Se compondrá de una parte teórica y otra práctica, por este orden. La parte teórica
se valorará sobre 30 puntos y la parte práctica sobre 70 puntos. La puntuación total
de cada candidato en esta fase de oposición corresponderá a la suma de las califica-
ciones obtenidas en las dos pruebas, con el máximo, por tanto, de 100 puntos.

6.2.1. 1.ª Prueba. Prueba teórica:

a) Esta prueba será tipo test y versará sobre el temario publicado para cada
categoría. La puntación máxima será de 30 puntos y para superarla habrá
de obtenerse un mínimo de 15 puntos.

b) Para cada pregunta figurarán cuatro posibles respuestas, tres erróneas y
una sola cierta. La respuesta correcta tendrá una puntuación directa de
+ 1 punto, mientras que la respuesta incorrecta tendrá una penalización
en puntuación directa de -0,25. Las contestaciones con doble marca o en
blanco puntuarán con 0. La puntuación que resulte después de realizar
estas operaciones se ponderará en función de las preguntas de las que
conste la prueba teórica correspondiente y la puntuación máxima fijada
para esta prueba (30 puntos).

c) El Tribunal decidirá el número concreto de preguntas de la prueba, que en
ningún caso será superior a 100.

d) La prueba tendrá carácter eliminatorio y una puntación máxima de 30
puntos. 

Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de 15 puntos.

6.2.2. 2.ª Prueba. Prueba de contenido práctico.

a) Esta prueba práctica la realizarán aquellos aspirantes que hayan superado
los 15 puntos expresados anteriormente para la prueba teórica.

b) Consistirá en la realización de una o varias pruebas específicas de conteni-
do práctico y/o teórico-práctico, conforme a las características y requisitos
establecidos para cada una de las categorías convocadas. El tipo de prueba
y condiciones específicas de realización se harán públicas con antelación a
la fecha de realización de las mismas.

c) Para las categorías que consten de más de una prueba, se comunicará
oportunamente por el Tribunal que corresponda la forma de valorar las
mismas, teniendo en cuenta, en todo caso, que la primera de las pruebas
podrá tener, a decisión del Tribunal, carácter eliminatorio.

d) Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de 35 puntos.

6.3. En las pruebas se utilizarán los equipos, sistemas de trabajo y modelos utilizados
habitualmente por la entidad; entre otros, Dalet Plus, Premiere, Sap, Epsilon RRHH,
Herramientas Ofimáticas (Hoja de Cálculo, Procesador de texto, Base de Datos,
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etc...), guardando relación, en cualquier caso, con las funciones propias de cada
categoría profesional.

6.4. Finalizado el proceso de valoración de las pruebas se publicarán los resultados totales
obtenidos, contabilizadas las puntuaciones correspondientes a las pruebas celebradas. 

En la fase de oposición, la calificación total de las pruebas selectivas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas, la cual deberá alcanzar un míni-
mo de 50 puntos, requisito éste imprescindible para formar parte de la bolsa de
trabajo que se establezca al efecto.

6.5. Fase de concurso:

La fase de concurso consistirá en la valoración de méritos exclusivamente de los
aspirantes que hayan superado la fase de oposición. Solamente se valorará el tiem-
po de los servicios prestados efectivamente en entidades y empresas públicas del
sector audiovisual, de ámbito autonómico y/o nacional, que hayan sido creadas
mediante Ley de ámbito autonómico o nacional, cuando el puesto de trabajo o cate-
goría donde se hayan prestado los servicios sea idéntico o similar a la categoría
profesional a la que se opte, siempre que, además, se haya ostentado durante ese
periodo la titulación exigida para tomar parte en la presente convocatoria. 

Los servicios prestados efectivamente en la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales se valorarán a razón de 0,700 puntos por mes completo efectivamen-
te trabajado, computados hasta el 31 de diciembre de 2009.

Los servicios prestados efectivamente en entidades y empresas públicas del sector
audiovisual, de ámbito autonómico y/o nacional, que hayan sido creadas mediante
Ley de ámbito autonómico o nacional se valorarán a razón de 0,463 puntos por mes
completo efectivamente trabajado, computados hasta el 31 de diciembre de 2009.

La puntuación máxima en la fase de concurso es de 25 puntos.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en propor-
ción a la jornada realmente trabajada.

La justificación de los méritos expresados anteriormente se realizará mediante apor-
tación de certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social, junto con el
contrato de trabajo que acredite la categoría profesional o desempeño de la misma,
a la que opte el aspirante; se presentarán documentos originales o fotocopias debi-
damente compulsadas en el plazo de diez días naturales que el Tribunal concederá al
efecto. El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad del contenido de
las certificaciones aportadas, cuando a juicio del Tribunal se considere necesario.

Finalizado el proceso de valoración de méritos de la fase de concurso, se publicarán
los resultados provisionales y definitivos obtenidos.

6.6. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición (30
puntos máximo en la parte teórica y 70 puntos máximo en la parte práctica y/o
teórico-práctica) y de 25 puntos en la fase de concurso. 
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VII. Desarrollo de la convocatoria.

7.1. Todas las comunicaciones en relación con esta convocatoria se harán públicas a
través de los procedimientos y lugares definidos en estas bases, no haciéndose
responsable la empresa de la información verbal o telefónica que pudieran recibir
los interesados.

7.2. Los lugares de realización de las pruebas se determinarán teniendo en cuenta la
categoría y demás circunstancias concurrentes.

7.3. El lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio se hará público al menos con diez
días naturales de antelación. La fecha de realización de la segunda prueba se comunica-
rá a través de los citados medios y procedimientos, una vez haya sido publicada la rela-
ción definitiva con las puntuaciones obtenidas en la primera de las pruebas celebradas.

7.4. Los candidatos serán convocados mediante llamamiento único publicado en los
citados medios y procedimientos. Serán excluidos del proceso quienes no compa-
rezcan a realizar los ejercicios previstos.

7.5. En cualquier momento del proceso los Tribunales podrán requerir la identificación
de los candidatos, que se acreditará únicamente mediante DNI o pasaporte en su
documento original. Si durante el proceso selectivo llegase a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, procederá a su exclusión, previa audiencia del interesado.

VIII. Adjudicación de plazas.

8.1. El Tribunal podrá declarar desierta una plaza si la puntuación de los candidatos no
llega al mínimo exigible, que se ha establecido en 50 puntos obtenidos entre la
prueba teórica y la prueba práctica durante la fase de oposición.

8.2. La calificación final de las pruebas selectivas vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. En caso de
empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obte-
nida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntuación
obtenida en la primera fase en que se desdobla el ejercicio de la fase de oposición.

IX. Pruebas médicas y psicológicas.

9.1. Tras superar la selección y durante el periodo de pruebas, el trabajador vendrá
obligado a someterse a las pruebas médicas y psicológicas que se determinen,
debiendo superarlas satisfactoriamente para poder ocupar la plaza.

X. Presentación de documentos originales.

10.1. Los aspirantes que resulten seleccionados deberán presentar la documentación
original que les sea exigida en un plazo no superior a diez (10) días, contados a
partir de la notificación. Se entenderá que renuncia a la plaza obtenida, quedando
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anuladas todas las actuaciones, quien en el plazo citado (salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados) no presenten la documentación debida. 

La falsedad en el contenido de los documentos presentados implicará también la
nulidad de lo actuado, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.

XI. Incorporación: plazos y efectos.

11.1. La incorporación de los aspirantes que superen las pruebas selectivas a sus
respectivos puestos de trabajo, se realizarán de forma progresiva, atendiendo a la
necesidad de la empresa convocante y hasta el total de las plazas convocadas. 

11.2. La incorporación al puesto de trabajo será comunicada a cada interesado. Los
candidatos que obtengan plaza deberán efectuar su incorporación al puesto de
trabajo en el plazo máximo de quince (15) días naturales a contar desde la fecha
de recepción de la comunicación, conforme a lo expresado en el párrafo anterior.
Quien no lo hiciese en dicho plazo (salvo caso de fuerza mayor, debidamente justi-
ficado) se entenderá que renuncia a la plaza de forma tácita.

11.3. Los aspirantes aprobados deberán superar el periodo de prueba en el desarrollo
efectivo de las funciones de la categoría obtenida en las condiciones y requisitos
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo vigente;
así mismo deberán realizar los cursos de formación que se establezcan.

Actualmente está en vigor el I Convenio Colectivo de los Trabajadores de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales, de la Sociedad Pública de Radiodifu-
sión Extremeña, S.A.U., y de la Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U.,
publicado en el DOE n.º 40, de fecha 1 de marzo de 2010.

11.4. Los candidatos que resulten seleccionados serán contratados con carácter indefini-
do y, en todo caso, sometidos al régimen establecido en el Estatuto de los Trabaja-
dores y en el Convenio Colectivo vigente.

11.5. La incorporación al puesto de trabajo estará condicionada al cumplimiento del régi-
men de incompatibilidades de acuerdo con la normativa aplicable en este tema.

11.6. La retribución anual, por categoría laboral, se corresponderá con las existentes en
la entidad, aprobadas por el Consejo de Administración, de conformidad con el
Convenio Colectivo vigente. 

11.7. Se constituirá una bolsa de trabajo con los aspirantes que, habiendo superado la
fase de oposición, no obtengan plaza. La provisión de vacantes que puedan produ-
cirse se realizará por medio de dicha bolsa de trabajo de forma automática.

XII. Normas finales.

12.1. Correrán a cargo de los candidatos los gastos derivados de la presentación, reali-
zación de las pruebas e incorporación al puesto de trabajo.
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12.2. Las personas que obtengan plaza se incorporarán dentro de su categoría al puesto
de trabajo que se establezca.

12.3. Los que opten a las plazas de esta convocatoria asumen plenamente todas y cada
una de las normas establecidas en las misma.

12.4. En lo no dispuesto explícitamente en estas bases, se estará a lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo vigente.

XIII. Comunicaciones e información sobre el proceso.

13.1. Toda la información correspondiente a esta convocatoria estará a disposición de los
interesados en el tablón de anuncios situado en la Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales, Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa) de
Mérida, así como en la dirección electrónica de Internet www.canalextremadura.es

XIV. Composición de los Tribunales.

14.1. Los Tribunales de Selección estarán integrados por seis miembros con voz y voto,
incluido el Secretario, designados por el Director General, conforme a los siguien-
tes criterios:

14.1.1. Presidirá el Tribunal, con voto de calidad en caso de empate, el Director
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, quién podrá
delegar la Presidencia en cualquiera de los Directores de las sociedades
filiales o en el Director Jurídico de la empresa publica.

14.1.2. Actuarán como vocales:

— Los profesores de la Universidad de Extremadura, con conocimientos
en las materias correspondientes, propuestos por ésta y designados
por el Director General. 

— Dos representantes de la CEXMA o de sus sociedades filiales, designa-
dos por el Director General.

14.1.3. Actuará como Secretario, con voz y voto, un funcionario de carrera de la Asam-
blea de Extremadura, propuesto por ésta y designado por el Director General.

14.2. Podrán designarse suplentes respecto a los miembros titulares. Podrá, a iniciativa
de los representantes de los trabajadores, estar presente en los Tribunales, un
miembro de los mismos, durante la totalidad del proceso selectivo en calidad de
observador, con voz pero sin voto.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. El Director General de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, GASPAR GARCÍA MORENO.
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A N E X O  I V

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO 

CATEGORÍA: AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

1. La Constitución Española de 1978:

— Título Preliminar.

— Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

— Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma: estructuras
orgánicas.

5. Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

7. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

— Capítulo I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

— Capítulo III. Derechos y obligaciones.

8. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (R.D. Legislativo 1/1995, de 24
de marzo).

— Título I. De la relación individual de trabajo.

— Título II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores
en la empresa.

9. Conceptos básicos del Plan General de Contabilidad (Real Decreto 1514/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad).

10. Organización Administrativa: documentos administrativos: expedientes, instancias,
impresos, resoluciones, oficios, documentos de régimen interior, etc.

11. Concepto y utilidad del archivo. Valor, selección y conservación de documentos. Sistemas
de clasificación de documentos.

12. Concepto de informática. La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones. El
procesador de textos. La hoja de cálculo. Base de datos. Ofimática (MS OFFICE).

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, de la Dirección General, sobre
convocatoria general para cubrir 24 puestos de trabajo en diferentes categorías
y destinos para la “Sociedad Pública de Televisión Extremeña, SAU”. (2010060795)

El Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, conforme al
acuerdo del Consejo de Administración de la citada entidad de fecha 29/03/2010, procede a
la realización de una convocatoria general para cubrir, según los criterios establecidos en
estas bases, 24 puestos de trabajo en diferentes categorías y destinos para la Sociedad
Pública de Televisión Extremeña, S.A.U., de conformidad con lo establecido en el art. 38 y
siguientes del vigente Convenio Colectivo.

Se reserva 1 plaza para que sea cubierta por personas que acrediten un grado de discapacidad,
igual o superior al 33 por 100, conforme a lo establecido en las presentes bases (Anexo I).

I. Relación de plazas convocadas.

1.1. La relación de las plazas y categorías convocadas vienen detalladas en el Anexo I a
estas bases.

II. Descripción de las categorías, formación y titulación exigida.

2.1. En el Anexo II de estas bases figura la descripción de las categorías laborales, así
como la titulación y conocimientos mínimos y específicos exigidos para poder optar a
ellas, conforme a lo estipulado en el apartado III.3.5 de las mismas.

III. Requisitos generales para poder optar a las plazas convocadas.

3.1. Podrán optar a las plazas convocadas todas aquellas personas que, aceptando las
condiciones establecidas en la presente convocatoria, reúnan los requisitos expues-
tos a continuación.

3.2. Cumplir con la normativa vigente respecto a los requisitos para poder trabajar en
España.

3.3. Tener la mayoría de edad laboral, con los requisitos y garantías establecidos en el
Estatuto de los Trabajadores y normativa legal vigente, cumpliéndose dicha edad
antes de finalizar el plazo señalado para la entrega de solicitudes.

3.4. No haber sido separado, como resultado de expediente disciplinario, en el ámbito de
las Administraciones Públicas. En el caso de personal laboral que haya prestado servi-
cios en televisiones públicas de ámbito autonómico o nacional, no haber sido extingui-
do el contrato por motivo de despido disciplinario. Deberá acreditarse al momento de
la efectiva incorporación al puesto de trabajo mediante declaración jurada.

3.5. Poseer y cumplir con la titulación y conocimientos específicos que se exigen para
cada categoría que se encuentran definidos en el Anexo II de las presentes bases. 

3.6. No obstante, podrá presentarse a esta convocatoria quien acredite la titulación exigi-
da, de superior nivel académico, en el ámbito de la especialidad requerida. 
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3.7. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que
se aspira. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo acredi-
tarse al momento de la efectiva incorporación al puesto de trabajo.

3.8. Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos, ostentando al menos, la
categoría B, debiendo acreditarse y aportarse al momento de la efectiva incorpora-
ción al puesto de trabajo.

3.9. Requisitos específicos para participar por la reserva de discapacidad.

3.9.1. Podrán participar por este sistema, aquellos aspirantes que, además de reunir
los requisitos generales, tengan reconocido, con carácter definitivo por los
órganos competentes, un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100,
siempre que ello sea compatible con el desempeño de las funciones correspon-
dientes a la categoría a la que se opte.

3.9.2. La opción por este sistema habrá de formularse en la solicitud de participa-
ción, con declaración expresa de reunir la condición exigida al respecto y acre-
ditación mediante certificación de los órganos competentes.

3.9.3. No obstante, si en la realización de la/s prueba/s se suscitaran dudas al Tribu-
nal respecto de la capacidad del aspirante para el desempeño de las activida-
des a desarrollar, podrán recabar el correspondiente dictamen de los órganos
competentes. En este caso, y hasta tanto se emita el dictamen, el aspirante
podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo quedando
en suspenso la resolución definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso
hasta la recepción del dictamen. Si durante el desarrollo del proceso selectivo
el aspirante es sometido a una revisión de su discapacidad y experimenta una
mejoría de forma que el grado de minusvalía deviene por debajo del 33%, el
aspirante deberá comunicar dicha circunstancia al Tribunal aportando certifica-
do al respecto.

3.9.4. El proceso selectivo se realizará en condiciones de igualdad con los aspirantes
de ingreso libre. Los aspirantes que concurran por el turno de reserva para
discapacitados deberán indicarlo en la instancia, debiendo solicitar si lo esti-
man conveniente, en ese momento, las adaptaciones en tiempo y medios
necesarios para la realización de los ejercicios. La solicitud de adaptación
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del
turno por el que concurra a las pruebas selectivas. Quedará a criterio del
Tribunal valorar la procedencia y alcance de la adaptación solicitada, que
ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad.

3.9.5. Los aspirantes que concurran por esta reserva no podrán presentarse a la
misma especialidad por el sistema de ingreso libre.

3.9.6. Si la plaza reservada para el turno de discapacidad quedara sin cubrir por no
haber obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida para superar la/s
correspondiente/s prueba/s, se incorporará a las ofrecidas por el libre acceso.
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IV. Solicitudes.

4.1. Forma y documentación a presentar.

4.1.1. Modelo de solicitud, según Anexo III.

4.1.2. Fotocopia de la titulación académica oficial exigida en cada caso o credencial
de homologación para títulos expedidos en el extranjero. Los títulos deberán
estar homologados al momento de la presentación de las solicitudes.

4.1.3. Fotocopia del DNI o Pasaporte.

4.1.4. La documentación y certificaciones necesarias que acrediten y justifiquen los
datos expuestos en el modelo de solicitud.

4.1.5. Resguardo acreditativo, en su documento original, de haber abonado los dere-
chos de examen establecidos para la presente convocatoria y que ascienden a
25 € para cada categoría a la que se opte. Una vez abonada esta cantidad no
se podrá reclamar la devolución de la misma, independientemente de que el
aspirante resulte excluido o no obtenga plaza. La no presentación del resguar-
do de ingreso, junto con la solicitud (Anexo III), será motivo de exclusión
automática del proceso selectivo, excepto que se deba a una omisión al
momento de remitir la documentación. En todo caso, el resguardo acreditativo
de los derechos de examen deberá haberse realizado dentro de la fecha esti-
pulada para la presentación de instancias. 

4.1.6. El ingreso de los derechos de examen podrá efectuarse en cualquiera de las
siguientes entidades bancarias: 

— Caja de Extremadura c/c n.º 2099-0086-68-0070103030.

— Caja de Badajoz c/c n.º 2010-0011-09-0571846104.

4.1.7. No obstante lo anterior, a los aspirantes que tengan la condición legal de
demandantes de empleo, excepción hecha de los de la modalidad de mejora
de empleo, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y
soliciten la devolución del ingreso, y que ostenten y acrediten tal condición de
demandantes de empleo al momento de la presentación de la solicitud.

4.1.8. En el mismo sentido, a los aspirantes que acrediten la condición de tercer o
ulterior hijos dependientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique
en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del beneficio y que la
unidad familiar tenga unas rentas menores a cinco veces el Salario Mínimo
Interprofesional (SMI), se les reintegrarán los derechos de exámenes, siempre
que, efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y
soliciten la devolución del ingreso. Dicha acreditación deberá acompañarse a la
presentación de la solicitud.

4.1.9. Los aspirantes que acrediten tener un grado de discapacidad igual o superior
al 33% quedarán exentos del pago de los derechos de exámenes. Dicha acre-
ditación deberá de acompañarse a la presentación de la solicitud.
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4.1.10. Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges
o parejas de hecho, así como sus hijos, quedarán exentos del pago de los
derechos de exámenes, debiendo acompañar a la solicitud certificado acredi-
tativo de tal condición.

4.2. Lugar.

4.2.1. La información relacionada con este proceso puede obtenerse en la página web
indicada en estas bases y, en horario de 9,00 a 14,00 y de 16,30 a 18,30
horas, en la siguiente dirección: Corporación Extremeña de Medios Audiovisua-
les, Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa). Apdo. Correos 534,
de Mérida.

4.2.2. La solicitud, junto a la documentación señalada, OBLIGATORIAMENTE deberá
enviarse por correo certificado a la dirección arriba indicada.

4.3. Plazo.

4.3.1. El plazo máximo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a
contar del siguiente al de la publicación de las presentes bases en el Diario
Oficial de Extremadura, quedando excluidos del proceso de selección aquellos
interesados que presenten la documentación transcurrido dicho plazo.

4.4. Relación de admitidos y excluidos, reclamaciones y errores de hecho.

4.4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará la relación provi-
sional de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Corporación
Extremeña de Medios Audiovisuales, así como en la página web: www.canalex-
tremadura.es. Contra la misma, los interesados podrán interponer reclamación
por escrito en el plazo de cuatro (4) días hábiles contados a partir de su publi-
cación.

4.4.2. Resueltas las reclamaciones, se hará pública, en los medios indicados anterior-
mente, la relación definitiva de admitidos y excluidos, contra la cual no proce-
derá recurso alguno.

4.4.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento del proceso,
bien de oficio, bien a instancia del interesado.

V. Tribunales Calificadores. 

5.1. Una vez queden constituidos los Tribunales, se anunciará la composición nominal de
los mismos. El programa de materias sobre el que se desarrollarán las pruebas de
carácter teórico se adjunta como Anexo IV. 

5.1.1. Los distintos miembros serán nombrados por el Director General de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales conforme a la composición de los
mismos, que se recoge en el punto XIV de estas bases.
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5.1.2. Abstenciones y recusaciones:

Cuando algún miembro de los Tribunales esté ligado con alguno de los candida-
tos por vínculos de parentesco, hasta el cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad, serán sustituidos en el Tribunal de la categoría donde se
observe estas circunstancias con la designación de otro/s nuevo/s. En este
sentido, los candidatos, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles desde su
publicación, podrán proceder a la recusación de los miembros del Tribunal que
se encuentren en esta situación ante la Dirección General de la Corporación
Extremeña de Medios Audiovisuales, Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio
Severo Ochoa) Apdo. Correos 534, de Mérida, que, una vez consultada la dirección
jurídica, hará llegar la decisión tomada al propio Tribunal y al interesado.

5.1.3. Competencias y actuaciones:

Corresponde a los Tribunales Calificadores, en los que la totalidad de sus
miembros tendrán derecho a voz y voto, y con sujeción a la normativa aquí
expuesta para la provisión de las plazas convocadas:

a) Establecer, administrar y valorar las pruebas a realizar; así como valorar los
méritos de los aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 

b) Resolver las alegaciones recibidas en relación con las pruebas y puntuacio-
nes otorgadas.

c) Proponer la adjudicación de las plazas convocadas.

d) Levantar actas de todas sus sesiones.

5.2. Los Tribunales serán soberanos y decisorios, y al efecto ostentarán las facultades de
decisión, interpretación y resolución que correspondan durante todo el proceso selec-
tivo. Asimismo, están facultados para la resolución de cuantas cuestiones no estén
previstas en las bases de la convocatoria.

5.3. Los Tribunales, en el ejercicio de sus competencias, resolverán sus actuaciones por
mayoría de votos. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los presentes,
salvo las calificaciones de las pruebas que se realizarán nominalmente por cada
miembro del Tribunal, siempre que éste se encuentre válidamente constituido. 

5.4. Para la válida constitución de los Tribunales se requerirá la mitad, al menos, de sus
miembros, incluidos Presidente y Secretario, o de quienes en su caso los sustituyan.
En caso de igualdad en las votaciones, el voto del Presidente será de calidad.

5.5. Los Tribunales, por acuerdo de sus miembros, podrán acordar la incorporación al
mismo, en calidad de asesores con voz pero sin voto, de técnicos y asesores con
conocimientos específicos de la materia de que se trate, como apoyo para la realiza-
ción de las pruebas.

VI. Sistema de selección.

6.1 El procedimiento de selección de los aspirantes se llevará a cabo a través del sistema
de concurso-oposición y constará de las siguientes fases en el orden que se especifi-
ca: oposición y concurso.
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6.2. Fase de oposición:

Se compondrá de una parte teórica y otra práctica, por este orden. La parte teórica
se valorará sobre 30 puntos y la parte práctica sobre 70 puntos. La puntuación total
de cada candidato en esta fase de oposición corresponderá a la suma de las califica-
ciones obtenidas en las dos pruebas, con el máximo, por tanto, de 100 puntos.

6.2.1. 1.ª Prueba. Prueba teórica:

a) Esta prueba será tipo test y versará sobre el temario publicado para cada
categoría. La puntación máxima será de 30 puntos y para superarla habrá
de obtenerse un mínimo de 15 puntos.

b) Para cada pregunta figurarán cuatro posibles respuestas, tres erróneas y
una sola cierta. La respuesta correcta tendrá una puntuación directa de
+ 1 punto, mientras que la respuesta incorrecta tendrá una penalización
en puntuación directa de -0,25. Las contestaciones con doble marca o en
blanco puntuarán con 0. La puntuación que resulte después de realizar
estas operaciones se ponderará en función de las preguntas de las que
conste la prueba teórica correspondiente y la puntuación máxima fijada
para esta prueba (30 puntos).

c) El Tribunal decidirá el número concreto de preguntas de la prueba, que en
ningún caso será superior a 100.

d) La prueba tendrá carácter eliminatorio y una puntación máxima de 30
puntos. 

Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de 15 puntos.

6.2.2. 2.ª Prueba. Prueba de contenido práctico.

a) Esta prueba práctica la realizarán aquellos aspirantes que hayan superado
los 15 puntos expresados anteriormente para la prueba teórica.

b) Consistirá en la realización de una o varias pruebas específicas de conteni-
do práctico y/o teórico-práctico, conforme a las características y requisitos
establecidos para cada una de las categorías convocadas. El tipo de prueba
y condiciones específicas de realización se harán públicas con antelación a
la fecha de realización de las mismas.

c) Para las categorías que consten de más de una prueba, se comunicará
oportunamente por el Tribunal que corresponda la forma de valorar las
mismas, teniendo en cuenta, en todo caso, que la primera de las pruebas
podrá tener, a decisión del Tribunal, carácter eliminatorio.

d) Para superar esta prueba habrá de obtenerse un mínimo de 35 puntos.

6.3. En las pruebas se utilizarán los equipos, sistemas de trabajo y modelos utilizados
habitualmente por la entidad; entre otros, Dalet Plus, Premiere, Sap, Epsilon RRHH,
Herramientas Ofimáticas (Hoja de Cálculo, Procesador de texto, Base de Datos,
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etc...), guardando relación, en cualquier caso, con las funciones propias de cada
categoría profesional.

6.4. Finalizado el proceso de valoración de las pruebas se publicarán los resultados totales
obtenidos, contabilizadas las puntuaciones correspondientes a las pruebas celebradas. 

En la fase de oposición, la calificación total de las pruebas selectivas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas, la cual deberá alcanzar un mínimo
de 50 puntos, requisito éste imprescindible para formar parte de la bolsa de trabajo
que se establezca al efecto.

6.5. Fase de concurso:

La fase de concurso, para el turno libre y de discapacidad, consistirá en la valoración
de méritos exclusivamente de los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción. Solamente se valorará el tiempo de los servicios prestados efectivamente en
televisiones públicas de ámbito autonómico y/o nacional, cuando el puesto de traba-
jo o categoría donde se hayan prestado los servicios sea idéntico o similar a la cate-
goría profesional a la que se opte, siempre que, además, se haya ostentado durante
ese periodo la titulación exigida para tomar parte en la presente convocatoria. 

Los servicios prestados efectivamente en la Sociedad Pública de Televisión Extreme-
ña, S.A.U., se valorarán a razón de 0,700 puntos por mes completo efectivamente
trabajado, computados hasta el 31 de diciembre de 2009.

Los servicios prestados efectivamente en televisiones públicas de ámbito autonómico
y/o nacional se valorarán a razón de 0,463 puntos por mes completo efectivamente
trabajado, computados hasta el 31 de diciembre de 2009.

La puntuación máxima en la fase de concurso es de 25 puntos.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en propor-
ción a la jornada realmente trabajada.

La justificación de los méritos expresados anteriormente se realizará mediante apor-
tación de certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social, junto con el
contrato de trabajo que acredite la categoría profesional o desempeño de la misma,
a la que opte el aspirante; se presentarán documentos originales o fotocopias debi-
damente compulsadas en el plazo de diez días naturales que el Tribunal concederá al
efecto. El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad del contenido de
las certificaciones aportadas, cuando a juicio del Tribunal se considere necesario.

Finalizado el proceso de valoración de méritos de la fase de concurso, se publicarán
los resultados provisionales y definitivos obtenidos.

6.6. La puntuación máxima alcanzable será de 100 puntos en la fase de oposición (30
puntos máximo en la parte teórica y 70 puntos máximo en la parte práctica y/o
teórico-práctica) y de 25 puntos en la fase de concurso. 
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VII. Desarrollo de la convocatoria.

7.1. Todas las comunicaciones en relación con esta convocatoria se harán públicas a
través de los procedimientos y lugares definidos en estas bases, no haciéndose
responsable la empresa de la información verbal o telefónica que pudieran recibir
los interesados.

7.2. Los lugares de realización de las pruebas se determinarán teniendo en cuenta las
categorías y demás circunstancias concurrentes en cada caso.

7.3. El lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio se hará público al menos con
diez días naturales de antelación. La fecha de realización de la segunda prueba se
comunicará a través de los citados medios y procedimientos, una vez haya sido
publicada la relación definitiva con las puntuaciones obtenidas en la primera de las
pruebas celebradas.

7.4. Los candidatos serán convocados mediante llamamiento único publicado en los
citados medios y procedimientos. Serán excluidos del proceso quienes no compa-
rezcan a realizar los ejercicios previstos.

7.5. En cualquier momento del proceso los Tribunales podrán requerir la identificación
de los candidatos, que se acreditará únicamente mediante DNI o pasaporte en su
documento original. Si durante el proceso selectivo llegase a conocimiento del
Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, procederá a su exclusión, previa audiencia del interesado.

VIII. Adjudicación de plazas.

8.1. El Tribunal podrá declarar desierta una plaza si la puntuación de los candidatos no
llega al mínimo exigible, que se ha establecido en 50 puntos obtenidos entre la
prueba teórica y la prueba práctica durante la fase de oposición.

8.2. La calificación final de las pruebas selectivas, tanto para el turno libre y el turno de
discapacidad vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la
fase de oposición y en la fase de concurso. En caso de empate, el orden de prela-
ción se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la
primera fase en que se desdobla el ejercicio de la fase de oposición.

IX. Pruebas médicas y psicológicas.

9.1. Tras superar la selección y durante el periodo de pruebas, el trabajador vendrá obli-
gado a someterse a las pruebas médicas y psicológicas que se determinen, debien-
do superarlas satisfactoriamente para poder ocupar la plaza.

X. Presentación de documentos originales.

10.1. Los aspirantes que resulten seleccionados deberán presentar la documentación
original que les sea exigida en un plazo no superior a diez (10) días, contados a
partir de la notificación. Se entenderá que renuncia a la plaza obtenida, quedando
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anuladas todas las actuaciones, quien en el plazo citado (salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados) no presenten la documentación debida. 

La falsedad en el contenido de los documentos presentados implicará también la
nulidad de lo actuado, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.

XI. Incorporación: plazos y efectos.

11.1. La incorporación de los aspirantes que superen las pruebas selectivas a sus respec-
tivos puestos de trabajo, se realizarán de forma progresiva, atendiendo a la necesi-
dad de la empresa convocante y hasta el total de las plazas convocadas. 

11.2. La incorporación al puesto de trabajo será comunicada a cada interesado. Los
candidatos que obtengan plaza deberán efectuar su incorporación al puesto de
trabajo en el plazo máximo de quince (15) días naturales a contar desde la fecha
de recepción de la comunicación, conforme a lo expresado en el párrafo anterior.
Quien no lo hiciese en dicho plazo (salvo caso de fuerza mayor, debidamente justi-
ficado) se entenderá que renuncia a la plaza de forma tácita.

11.3. Los aspirantes aprobados deberán superar el periodo de prueba en el desarrollo
efectivo de las funciones de la categoría obtenida en las condiciones y requisitos
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo vigente;
así mismo deberán realizar los cursos de formación que se establezcan.

Actualmente está en vigor el I Convenio Colectivo de los Trabajadores de la Corpo-
ración Extremeña de Medios Audiovisuales, de la Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U., y de la Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U., publi-
cado en el DOE n.º 40, de fecha 1 de marzo de 2010.

11.4. Los candidatos que resulten seleccionados serán contratados con carácter indefini-
do y, en todo caso, sometidos al régimen establecido en el Estatuto de los Trabaja-
dores y en el Convenio Colectivo vigente.

11.5. La incorporación al puesto de trabajo estará condicionada al cumplimiento del régi-
men de incompatibilidades de acuerdo con la normativa aplicable en este tema.

11.6. La retribución anual, por categoría laboral, se corresponderá con las existentes en
la entidad, aprobadas por el Consejo de Administración, de conformidad con el
Convenio Colectivo vigente. 

11.7. Se constituirá una bolsa de trabajo con los aspirantes que, habiendo superado la
fase de oposición, no obtengan plaza. La provisión de vacantes que puedan produ-
cirse se realizará por medio de dicha bolsa de trabajo de forma automática.

XII. Normas finales.

12.1. Correrán a cargo de los candidatos los gastos derivados de la presentación, reali-
zación de las pruebas e incorporación al puesto de trabajo.
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12.2. Las personas que obtengan plaza se incorporarán dentro de su categoría al puesto
de trabajo que se establezca.

12.3. Los que opten a las plazas de esta convocatoria asumen plenamente todas y cada
una de las normas establecidas en las misma.

12.4. En lo no dispuesto explícitamente en estas bases, se estará a lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo vigente.

XIII. Comunicaciones e información sobre el proceso.

13.1. Toda la información correspondiente a esta convocatoria estará a disposición de los
interesados en el tablón de anuncios situado en la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa) de Mérida, así
como en la dirección electrónica de Internet www.canalextremadura.es

XIV. Composición de los Tribunales.

14.1. Los Tribunales de Selección estarán integrados por seis miembros con voz y voto,
incluido el Secretario, designados por el Director General, conforme a los siguien-
tes criterios:

14.1.1. Presidirá el Tribunal, con voto de calidad en caso de empate, el Director
General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, quién
podrá delegar la Presidencia en cualquiera de los Directores de las socie-
dades filiales o en el Director Jurídico de la empresa publica.

14.1.2. Actuarán como vocales:

— Dos profesores de la Universidad de Extremadura, con conocimientos
en las materias correspondientes, propuestos por ésta y designados
por el Director General. 

— Dos representantes de la CEXMA o de sus sociedades filiales, designa-
dos por el Director General.

14.1.3. Actuará como Secretario, con voz y voto, un funcionario de carrera de la
Asamblea de Extremadura, propuesto por ésta y designado por el Direc-
tor General.

14.2. Podrán designarse suplentes respecto a los miembros titulares. Podrá, a iniciativa
de los representantes de los trabajadores, estar presente en los Tribunales, un
miembro de los mismos, durante la totalidad del proceso selectivo en calidad de
observador, con voz pero sin voto.

Mérida, a 30 de marzo de 2010. El Director General de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales, GASPAR GARCÍA MORENO.
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A N E X O  I V

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO 

CATEGORÍA: TÉCNICO CONTINUISTA

1. La Constitución Española de 1978:

— Título Preliminar.

— Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

— Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (R.D. Legislativo 1/1995, de 24
de marzo).

— Título I. De la relación individual de trabajo.

— Título II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores
en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma: estructuras
orgánicas.

6. Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

8. Elementos de la imagen:

— Signos básicos: línea, punto, forma, etc.

— Principios de percepción: aspectos y tipos, figura y fondo, proporción y reglas académi-
cas, la Gestalt.

— Colorimetría: naturaleza de la luz, el fenómeno luminoso, la visión humana, triángulo
internacional de color, mezcla aditiva y sustractiva, temperatura de color, equilibrio y
balanceado del color, termocolorímetros, Ley de Grassmann, tratamiento del color.

9. Elementos del sonido:

— Principios básicos: naturaleza del sonido; características: intensidad, tono, timbre, velo-
cidad, longitud de onda, frecuencia y propagación.

10. Televisión: fundamentos de la TV: sistema analógico y digital. 
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11. ¿Qué es el sonido?: fuente vibratoria. Características de una onda de sonido. Cómo viaja
el sonido en el aire. Sonidos simples y sonidos complejos. Espectro de frecuencias de los
sonidos periódicos y no periódicos. Fase. El sonido en forma eléctrica. Visualización de
las características de una onda sonora. El decibelio. Potencia sonora y presión sonora.
Campo libre y campo reverberante. Ondas estacionarias.

12. Mezcladores de audio: mezclador sencillo de seis canales. Mezclador multipista (configu-
ración “en línea” y “de cruce”). Agrupación de canales. Controles típicos de un mezclador
(sección de entrada, de encaminamiento, de dinámica, de ecualización, controles de
mezcla y de canal, envíos auxiliares, sección de controles generales, retornos de efectos,
panel de conexiones). La ecualización con detalle (bandas principales y filtros). Módulos
de entrada de línea estéreo.

13. Mezcladores 2: técnicas básicas de operación (ajuste de nivel, utilización de envíos auxi-
liares, utilización de grupos). Automatización (introducción, mezcla automatizada, enca-
minamiento automatizado, sistemas de automatización total, control integrado de cinta,
autolocalización y sincronización). El mezclador digital. Especificaciones técnicas (ruido
de entrada, de salida, impedancia, respuesta en frecuencia, distorsión, diafonía). Siste-
mas de medida (medidor mecánico, problemas de los medidores mecánicos, medidor
electrónico de barra, equivalencia entre diferentes métodos de medida, punto de inser-
ción del medidor).

14. Modulación: conceptos generales. Banda base, subportadoras. Distintos tipos de modula-
ción analógica y digital (AM, PM, QAM, PSK y COFDM).

15. Televisión digital. Muestreo y cuantificación de la señal de TV. Conversión analógica digi-
tal y digital-analógica. SDI (serial digital interface). Compresión de la señal de TV. JPEG.
MJPEG. MPEG.

16. Propagación de ondas: división de espectro de frecuencias, propagación de las señales
de radio y TV. Transmisión Vía Satélite. Fibra óptica. 

17. Mezcladores de vídeo analógicos y digitales: diagrama de bloques. Conmutación y fundi-
do. Generador de efectos (cortinillas. Bordes y sombras) Key lineal y Key de luminaria.
Croma Key. Colonizadores. Multiplicadores. Definición de términos usados. 

18. Magnetoscopios: teoría básica de la grabación magnética. Grabación magnética de la
señal de vídeo. Transporte de la cinta. Formatos. Magnetoscopios de vídeo compuesto.
Sistema de señal: descripción y diagrama bloques. Magnetoscopios de vídeo en
componentes analógicos. Sistemas de señal: descripción y diagrama de bloques. Erro-
res geométricos. Magnetoscopios digitales. Descripción diagrama de bloques.
Corrección de errores. 

19. Otros equipos utilizados en TV: servidores de vídeo. Generadores de efectos digitales.
Tituladotes. Equipos de grafismo. Matrices de conmutación.

20. Equipos de medida y control: polímetro, osciloscopio, monitor de audio, monitor de
forma de onda de señal compuesta, en componentes y digital, vectorscopio y monitor de
imagen. Vúmetro, picómetro.

Miércoles, 7 de abril de 2010
8647NÚMERO 64



21. Medidas de la señal de vídeo, audio: distorsiones de la señal de TV analógica. Clasifica-
ción. Líneas test. Barras UER. Parámetros que pueden medirse sobre las líneas test y
procedimientos de medida. Medidas de la señal de TV digital. Distorsiones de la señal de
audio. Medidas de la señal de audio. 

22. Continuidades automatizadas: sistemas de automatización. Conocimientos de ingesta a
servidores, disparo automático de cintas a través de la automatización, elementos de la
play-list, configuración, ejecución y cambios. Elementos de configuración de la automati-
zación, back-up, sistema air client y media client.

23. Arquitectura de los sistemas automatizados de continuidad.

ADC25.

Estaciones air client. Servidores de fichero.

Estaciones media client: conceptos previos. Usuarios. Terminología.

Encendidos y apagados del sistema automatizado.

24. Estación de cliente “air client”:

Abrir una Lista de Transmisión: añadir una Playlist en una Lista de Transmisión: ventana
de la Lista de Transmisión: tipos de eventos y Columna Type. Menús de la Barra de
Trabajo. Menú de la Lista de Transmisión “Pop-up”. Menú.

Funciones del panel de Control. Tipos de eventos secundarios.

25. Estación de cliente “media client”:

Arranque de la aplicación. Configuración de la estación. Preparación de material Single
Spot. Preparación de material Multi Spot. Consultas o búsquedas en la Database.
Borrar material.

26. Particularidades de los sistemas automatizados:

Gestión de listas y dispositivos. Señales disponibles. Emisión de directos. Logo.

27. Diferentes herramientas de configuración. Procedimientos básicos sobre el ADC25. Asig-
nar/Desasignar un dispositivo a una lista, ADC25. Red del sistema automatizado. Servi-
dores de fichero. Equipos controlados automáticamente.

28. Dispositivos periféricos.

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO

CATEGORÍA: AYUDANTE DE PRODUCCIÓN 

1. La Constitución Española de 1978:

— Título Preliminar.

— Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

— Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.
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2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (R.D. Legislativo 1/1995, de 24
de marzo).

— Título I. De la relación individual de trabajo.

— Título II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores
en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma: estructuras
orgánicas.

6. Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

8. La producción: sistemas y métodos. Empresa pública/privada. Organización de la producción.

9. Producciones asociadas. Derechos de antena. Intercambios.

10. El guión: fases de elaboración. Guión literario. Guión técnico.

11. Plan de trabajo: directo, pregrabado y edición.

12. Elementos personales: equipos técnicos. Equipos artísticos.

13. Equipos técnicos de exteriores: características. Dotaciones (elementos humanos y técnicos).

14. Estudios de TV: características. Dotaciones (elementos humanos y técnicos).

15. Presupuestos: estructura presupuestaria.

16. Organización de grabación: coordinación de medios y documentos.

17. Importación y exportación: cuadernos ATA.

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO

CATEGORÍA: GRAFISTA

1. La Constitución Española de 1978:

— Título Preliminar.

— Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

— Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (R.D. Legislativo 1/1995, de 24
de marzo).
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— Título I. De la relación individual de trabajo.

— Título II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores
en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma: estructuras
orgánicas.

6. Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

8. Cultura audiovisual: música, cine y televisión, literatura, arte...

9. Conocimientos básicos de TV.

— Géneros televisivos.

— El guión. Diferentes tipos (dramático, documental, informativo...). Guión literario, guión
técnico, escaleta y minutado. Desglose.

— Organización general de la producción: desglose, plan de trabajo y localización.
Selección de medios técnicos.

10. La realización:

— Lenguaje técnico y narrativo: secuencias. planos. Tomas. Movimientos de cámara.
Composición. Encuadre. Elipsis. Raccord. Eje de acción. Salto de eje. La realización en
los diferentes géneros televisivos (ficción, musical, informativo, deportivo...).

— Colorimetría y óptica: naturaleza de la luz. Concepto fotométrico. Unidades. Caracte-
rísticas de la visión humana. Tricromía. Leyes de Grassmann. Triángulo internacional
de color. Reflexión y refracción de la luz. Tipos de lentes.

— El audio: micrófonos. Planos de sonido. Toma de sonido en exteriores y en estudio.
Mesa de mezclas. Playback. Soportes de grabación. Estudios de sonido. Megafonía y
Monitorado.

— Postproducción:

a) Teoría general del montaje.

b) Montaje en cine.

c) Edición en vídeo. Efectos visuales. Grafismo, infografía, imágenes en 2D y 3D,
generación y manipulación de imágenes y caracteres electrónicos. 

d) Edición No-Lineal.
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11. El diseño audiovisual.

El diseño audiovisual y los medios de comunicación. Las funciones del diseño audiovisual.

La forma del diseño audiovisual (imagen estática y el vídeo). 

La capacidad expresiva de la imagen y el sonido.

La música en el diseño audiovisual.

El proceso creativo.

El briefing.

El story board.

Identificación y descripción de sistemas y herramientas para el diseño audiovisual.

Identificación y descripción de sistemas y herramientas para el diseño audiovisual en
televisión.

Software y hardware para el diseño audiovisual en televisión. Retoque fotográfico,
edición y posproducción. 

Técnicas de composición, montaje y animación.

Peculiaridades del montaje relacionado con el diseño televisivo.

Utilización del 2D. Utilización del 3D.

Posibilidades expresivas de la imagen, el tratamiento de capas, las transparencias y el
ritmo visual.

La identidad corporativa de un canal de televisión.

El diseño en las promociones televisivas.

Manuales de Identidad Corporativa.

El logo. La marca.

Las aplicaciones gráficas e infográficas: rotulación, mosca, sobreimpresión, ráfagas,
cabeceras, cortinillas, etc.

Peculiaridades del diseño de programas informativos.

Técnicas y profesionales que intervienen en el proceso de producción.

La postproducción.

12. Elementos básicos en Edición en Dalet y/o Premiere.

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO

CATEGORÍA: INFORMADOR

1. La Constitución Española de 1978:

— Título Preliminar.

— Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

— Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Extremadura.
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4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma: estructuras
orgánicas.

5. Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

7. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

8. Actualidad Nacional: política, económica, social, cultural y deportiva.

9. Actualidad Regional: política, económica, social, cultural y deportiva.

10. Actualidad Internacional: política, económica, social, cultural y deportiva.

11. Estructura y organización de la Radiodifusión y la Televisión en España.

12. Elementos básicos de la imagen.

13. Elementos básicos del sonido.

14. Tratamiento de la postproducción.

15. Teoría de la información.

16. Elementos básicos en Edición en Dalet y/o Premiere.

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO

CATEGORÍA: DOCUMENTALISTA

1. La Constitución Española de 1978:

— Título Preliminar.

— Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

— Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma: estructuras
orgánicas.

6. Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales.
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7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

8. Documentos y servicios de documentación propios del medio TV.

9. El documento. Fases del proceso documental.

10. Registro de entrada.

11. Catalogación y clasificación.

12. Ordenación y conservación de fondos.

13. Recuperación y préstamo.

14. Los catálogos: concepto, clases y ordenación.

15. Ofimática.

16. Actualidad Nacional: política, económica, social, cultural y deportiva.

17. Actualidad Regional: política, económica, social, cultural y deportiva.

18. Actualidad Internacional: política, económica, social, cultural y deportiva.

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO

CATEGORÍA: AYUDANTE DE REALIZACIÓN 

1. La Constitución Española de 1978:

— Título Preliminar.

— Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

— Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (R.D. Legislativo 1/1995, de 24
de marzo).

— Título I. De la relación individual de trabajo.

— Título II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores
en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma: estructuras
orgánicas.

6. Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales.
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7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

8. Cultura audiovisual: música, cine y televisión, literatura, arte...

9. Conocimientos básicos de TV:

— Géneros televisivos.

— El guión. Diferentes tipos (dramáticos, documental, informativo...), guión literario,
guión técnico, escaleta y minutado. Desglose.

— Organización general de la producción: desglose, plan de trabajo y localización.
Selección de medios técnicos.

— Funciones del ayudante de realización con respecto a los diversos oficios artístico-técnicos.

10. La realización:

— Lenguaje técnico y narrativo: secuencias. Planos. Tomas. Movimientos de cámara.
Composición. Encuadre. Elipsis. Raccord. Eje de acción. Salto de eje. 

— La realización en los diferentes géneros televisivos (ficción, musical, informativo,
deportivo...).

— La cámara: accesorios y posibilidades: nociones básicas sobre la cámara de cine y
televisión. Los objetivos y sus características. Foco. Profundidad. Diafragma. Filtros.
Soportes. Trípodes. Grúas. Dolly. Cabeza caliente. Otros accesorios técnicos.

— La iluminación: conceptos generales. Influencia de la iluminación. Diversos tipos de
luz. Maneras de iluminar. Exteriores. Interiores naturales. Platós...

— El audio: micrófono. Planos de sonido. Toma de sonido en exteriores y en estudio.
Mesa de mezclas. Playback. Soportes de grabación. Estudios de sonido. Megafonía y
monitorado.

— Grabación y/o rodaje:

a) Formatos en cine y televisión: películas y cintas VTR. Conversión de las diferentes
señales.

b) La filmación: procesos básicos y sus características más importantes.

c) La grabación: el magnetoscopio. La tecnología digital.

d) Fases en la producción de una programa según los diferentes géneros televisivos
(informativo, musical, ficción, deportivos...) y la mayor o menor complejidad del
proyecto. Guión. Escaleta. Planificación. Desglose. Plan de trabajo. Orden de
trabajo. Ensayos y puesta en escena.

e) Tratamiento con una sola cámara y con múltiples cámaras.

f) El estudio. Diversos controles técnicos que intervienen en una grabación/emisión.
Funciones y características. Efectos visuales.
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g) El plató. La escenografía y el maquillaje: conceptos básicos.

h) La retransmisión: unidades móviles. Enlaces. Consideraciones especiales artísti-
co-técnicas según el tipo de evento o espectáculo a retransmitir.

i) Dirección de actores.

— Postproducción:

a) Teoría general del montaje.

b) Montaje en cine.

c) Edición en vídeo. Efectos visuales. Grafismo, infografía, imágenes en 2D y 3D,
generación y manipulación de imágenes y caracteres electrónicos.

d) Edición No-Lineal.

e) Sonorización mezclas. Subtitulado. Doblaje.

11. Elementos básicos en Edición en Dalet y/o Premiere.

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO

CATEGORÍA: TÉCNICO ELECTRÓNICO

1. La Constitución Española de 1978:

— Título Preliminar.

— Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

— Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.

2. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (R.D. Legislativo 1/1995, de 24
de marzo).

— Título I. De la relación individual de trabajo.

— Título II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores
en la empresa.

3. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

4. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Extremadura.

5. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma: estructuras
orgánicas.

6. Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales.

7. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 
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8. Conocimientos básicos de matemáticas.

9. Conocimientos básicos de física.

10. Electricidad: corriente continua. Ley de Ohm y Leyes de Kirchorff. Potenciómetros.
Asociación de resistencias. Pilas. Baterías. Amperímetros. Voltímetros. Resistencias no
lineales. Condensadores. Dieléctricos. Asociación de condensadores. Corriente alterna.
Valores medios y eficaces. Representación vectorial de la corriente alterna. Relación de
fases. Impedancia. Reactancia. Conceptos básicos de magnetismo y electromagnetismo.
Transformadores. Auto transformadores. Tomas de tierra. Sistemas de alimentación inin-
terrumpida (UPS).

11. Electrónica: semiconductores. Diodos. Transistores. Triac. Relés de estado sólido. Distintos
montajes de transistores. Conceptos básicos de generadores de tensión, corriente, converti-
dores tensión-corriente y corriente-tensión. Amplificadores. Realimentación negativa y posi-
tiva. Osciladores. Rectificadores. Fuentes de alimentación. Estabilizadores de tensión y
corriente. Fuentes conmutadas. Protecciones en las fuentes. Amplificador diferencial. Tran-
sistores en conmutación. Biestables. Monoestables. Aestables. Disparador Schmith. Tubos
de rayos catódicos (deflexión electrostática, deflexión electromagnética).

12. Técnica digital: principios básicos. Algebra de Boole. Sistema de numeración. Puertas
elementales en técnica digital. Codificadores. Biestable D, JK y SR. Divisores. Contado-
res. Registros de desplazamiento. PLD. Microprocesadores: bus de datos, bus de
direcciones, bus de control, memorias ROM, PROM, EPROM, RAM, puertos de entrada y
salida. Microcontroladores. Convertidores AJO y D/A. Codificación de la señal digital:
PCM, codificación de canal, PWM.

13. Sonido: movimiento ondulatorio. Movimiento ondulatorio longitudinal. El sonido. Propa-
gación del sonido (intensidad, timbre y tono). Fisiología del oído. La voz. Acústica fisiop-
sicológica. Medida y control de la señal de audio. El decibelio. Distorsiones acústicas.

14. Audio digital: muestreo y cuantificación de la señal de audio. Sobremuestreo. Formatos
AES/EBU y SPDIF. Sincronización de la señal de audio digital. Comprensión (MPEG).
NICAM 728.

15. Equipos de sonido: micrófonos: clasificación y características. Altavoces, tipos y caracte-
rísticas. Cajas acústicas. Mezcladores analógicos y digitales: diagrama de bloques. Ecua-
lizadores. Filtros. Circuitos de control de dinámica (limitadores, compresores y puertas
de ruido). Procesadores de audio (DSP-digital signal procesor). Formatos analógicos y
digitales de grabación y reproducción (magnetófonos, DAT, Minidisc, CD, Magneto-ópti-
cos, almacenamiento en disco duro).

16. Colorimetría y óptica: naturaleza de la luz. Características de la visión humana. Tricomía:
Leyes de Grassman. Mezcla aditiva y sustractiva. Triangulo internacional de color.
Temperatura color. Fotómetros y termocolorímetros.

17. Modulación: conceptos generales. Banda base, subportadoras. Distintos tipos de modula-
ción analógica y digital (AM, PM, QAM, PSK y COFDM).

18. Vídeo analógico: análisis y síntesis de la imagen de televisión. Barrido entrelazado. La
señal de TV en color. Parámetros y tolerancias de la señal de TV en color. Elección de la
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frecuencia subportadora de color. Codificador PAL. Modulación en cuadratura con porta-
dora suprimida. Impulsos y nomenclaturas. Sc-H. Generador de sincronismos PAL. Ancho
de banda de la señal de TV. Barras UER. Líneas TEST. Circuitos típicos en técnicas de
vídeo: recortadores, fijadores de nivel, etapas de entrada y salida.

19. Televisión digital. Muestreo y cuantificación de la señal de TV. Conversión analógica digi-
tal y digital-analógica. SDI (serial digital interface). Compresión de la señal de TV. JPEG.
MJPEG. MPEG.

20. Propagación de ondas: división de espectro de frecuencias, propagación de las señales
de radio y TV. Transmisión Vía Satélite. Fibra óptica. Líneas de transmisión. Radio enla-
ces. Sistemas radiantes.

21. Transmisores y receptores de Radio y TV: transmisores con modulación de amplitud:
diagrama de bloques. Puentes sumadores. Unidades de conmutación. Diplexores. Trans-
misores con modulación de frecuencia: diagrama de bloques. Generadores estéreo.
Sistemas n+1 (reserva automática). Multiplexores de impedancia constante. Multiplexo-
res Star-Point. Emisores de micro ondas: diagrama de bloques. Moduladores de vídeo y
audio. Banda base. FI. Excitadores. Guías de ondas. Receptores de TV: unidad de R.F.
Mezclador. Amplificador de F.I. Demodulación de audio y vídeo. Decodificador PAL y
NTSC. Canal de sonido. Control automático de ganancia. Separador de sincronismo.
Barridos. Diagrama de bloques. Amplificadores de potencia.

22. Cámaras de TV: diagrama de bloques. Captación de imagen. Procesado analógico y digital. 

23. Mezcladores de vídeo analógicos y digitales: diagrama de bloques. Conmutación y fundi-
do. Generador de efectos (cortinillas. Bordes y sombras) Key lineal y Key de luminaria.
Croma Key. Colonizadores. Multiplicadores. Definición de términos usados. 

24. Magnetoscopios: teoría básica de la grabación magnética. Grabación magnética de la
señal de vídeo. Velocidad cabeza cinta. Sistema de arrastre. (Servos): descripción y
diagrama de bloques. Transporte de la cinta. Formatos. Magnetoscopios de vídeo
compuesto. Sistema de señal: descripción y diagrama bloques. Magnetoscopios de vídeo
en componentes analógicos. Sistemas de señal: descripción y diagrama de bloques.
Errores geométricos. Correctores de base de tiempos (TBC). Magnetoscopios digitales.
Descripción diagrama de bloques. Corrección de errores. Edición electrónica.

25. Otros equipos utilizados en TV: editores lineales. Editores no lineales. Servidores de
vídeo. Generadores de efectos digitales. Tituladotes. Equipos de grafismo. Matrices de
conmutación.

26. Equipos de medida y control: polímetro, osciloscopio, monitor de audio, monitor de
forma de onda de señal compuesta, en componentes y digital, vectorscopio y monitor de
imagen. Analizador de espectro. Medidor de campo. Vúmetro, Picómetro, Watímetro,
Medidor de Redes de RF.

27. Medidas de la señal de vídeo, audio y RF: distorsiones de la señal de TV analógica. Clasi-
ficación. Líneas test. Barras UER. Parámetros que pueden medirse sobre las líneas test y
procedimientos de medida. Medidas de la señal de TV digital. Distorsiones de la señal de
audio. Medidas de la señal de audio. Medidas de espectro y nivel de la señal RF.
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28. Continuidades automatizadas: sistemas de automatización. Conocimientos de ingesta a
servidores, disparo automático de cintas a través de la automatización, elementos de la
play-list, configuración, ejecución y cambios. Elementos de configuración de la automati-
zación, back-up, sistema air client y media client.

29. Arquitectura de los sistemas automatizados de continuidad.

ADC25.

Estaciones air client. Servidores de fichero.

Estaciones media client: conceptos previos. Usuarios. Terminología.

Encendidos y apagados del sistema automatizado.

30. Estaciona de cliente “air client”:

Abrir una Lista de Transmisión: añadir una Playlist en una Lista de Transmisión: ventana
de la lista de transmisión: tipos de eventos y Columna Type. Menús de la Barra de Traba-
jo. Menú de la Lista de Transmisión “Pop-up”. Menú.

Funciones del panel de control. Tipos de eventos secundarios.

31. Estación de cliente “media client”:

Arranque de la aplicación. Configuración de la estación. Preparación de material Single Spot.
Preparación de material Multi Spot. Consultas o búsquedas en la Database. Borrar material.

32. Particularidades de los sistemas automatizados:

Gestión de listas y dispositivos. Señales disponibles. Emisión de directos. Logo.

33. Diferentes herramientas de configuración. Procedimientos básicos sobre el ADC25. Asig-
nar/Desasignar un dispositivo a una lista, ADC25. Red del sistema automatizado. Servi-
dores de fichero. Equipos controlados automáticamente.

34. Ordenadores: arquitectura. Buses de expansión. Memoria. Memoria virtual (swap).
Discos. Sistemas de ficheros. Particiones. Puertos IDE y SCSI. Agrupación de discos
(RAID). Sistemas operativos (Windows NT).

35. Redes de ordenadores: topología. Niveles OSI. Protocolos. TCP/IP. Ethernet. RDSI. Fibre
Channel. ATM. Repetidores, Switches, puentes, routers y pasarelas.

36. Seguridad en las instalaciones de telecomunicación: conocimientos generales de elemen-
tos de protección en AT, BT, RF y su uso. 

TEMARIO EXAMEN TEÓRICO

CATEGORÍA: ADMINISTRATIVO

1. La Constitución Española de 1978:

— Título Preliminar.

— Título I. De los derechos y deberes fundamentales.

— Título VIII. De la Organización Territorial del Estado.
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2. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Extremeña.

3. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Extremadura.

4. Las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma: estructuras
orgánicas.

5. Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales.

6. Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Empresa Pública Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

7. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

— Capítulo I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones.

— Capítulo III. Derechos y obligaciones.

8. Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (R.D. Legislativo 1/1995, de 24
de marzo).

— Título I. De la relación individual de trabajo.

— Título II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores
en la empresa.

9. Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (R.D. Legislativo 1/1994, de 20
de junio):

— Título I. Normas Generales del sistema de Seguridad Social.

10. Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido

— Título Preliminar. Naturaleza y ámbito de aplicación.

— Título I. Delimitación del hecho imponible.

— Título IV. Devengo del impuesto.

— Título V. Base imponible.

— Título VI. Sujetos pasivos.

— Título VII. El Tipo impositivo.

— Título X. Obligaciones de los sujetos pasivos.

— Título XIII. Infracciones y sanciones.

11. Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

— Titulo Preliminar. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación.

— Título I. Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales y temporales.

— Título II. Determinación de la renta sometida a gravamen.

— Título III. Determinación de la base imponible.
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— Título IV. Base liquidable.

— Título V. Adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares del
contribuyente.

— Título VI. Cálculo del impuesto estatal.

12. Conceptos básicos del Plan General de Contabilidad (Real Decreto 1514/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad).

13. Organización Administrativa: documentos administrativos: expedientes, instancias,
impresos, resoluciones, oficios, documentos de régimen interior, etc.

14. Concepto y utilidad del archivo. Valor, selección y conservación de documentos. Sistemas
de clasificación de documentos.

15. Cálculo:

— Regla de interés.

— Regla de descuento.

— Capitalizaciones.

16. Ofimática (MS OFFICE).

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Gerencia del Área de Salud
de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Víveres (aves y derivados) con destino al Área de Salud”. 
Expte.: CS/01/1109039767/09/PA. (2010060731)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1109039767/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres “aves y derivados”, con destino al Área
de Salud de Badajoz.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 189, de
30/09/2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

199.029,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12/02/2010.

b) Contratista: Varios.

c) Nacionalidad: 

d) Importe de adjudicación definitiva: 183.075,00 euros.

Badajoz, a 26 de febrero de 2010. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

A N E X O

EMPRESA LOTE IMPORT. S/IVA IMPORT. C/IVA

Diexal, S.A. 1 148.773,00 € 159.075,00 € 

Diexal, S.A. 2 23.076,92 € 24.000,00 € 

• • •

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Gerencia del Área de Salud
de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Víveres (perecederos y conservas) con destino al Área de Salud”.
Expte.: CS/01/1109038827/09/PA. (2010060732)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1109038827/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres “perecederos y conservas”, con destino
al Área de Salud de Badajoz.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 188, de
29/09/2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

89.437,81 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12/02/2010.

b) Contratista: Varios.

c) Nacionalidad: 

d) Importe de adjudicación definitiva: 73.114,90 euros.

Badajoz, a 26 de febrero de 2010. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

A N E X O

EMPRESA LOTE IMPORT. S/IVA IMPORT. C/IVA

Almacenes Garcinuño, S.A. 1 7.332,94 € 7.846,25 €

Almacenes Garcinuño, S.A. 2 35.493,00 € 37.977,51 €

Almacenes Garcinuño, S.A. 3 14.007,82 € 14.988,37 €

Sol de Valdivia, S.L. 4 4.014,72 € 4.295,75 €

Nestlé Healthacare Nutrition 5 6.843,20 € 7.322,22 €

Desierto 6

Almacenes Garcinuño, S.A. 7 640,00 € 684,80 €

• • •

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Gerencia del Área de Salud
de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Víveres (verduras, preparados congelados y grasas comestibles) con
destino al Área de Salud”. Expte.: CS/01/1109039836/09/PA. (2010060733)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.
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c) Número de expediente: CS/01/1109039836/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres “verduras, preparados congelados y
grasas comestibles”, con destino al Área de Salud de Badajoz.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 187,
28/09/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

198.197,40 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12/02/2010.

b) Contratista: Varios.

c) Nacionalidad: 

d) Importe de adjudicación definitiva: 165.967,50 euros.

Badajoz, a 26 de febrero de 2010. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

A N E X O

EMPRESA LOTE IMPORT. S/IVA IMPORT. C/IVA

Diexal, S.A. 1 5.046,73 € 5.400,00 € 

Diexal, S.A. 2 19.570,00 € 20.940,00 € 

Diexal, S.A. 3 52.152,77 € 54.405,00 € 

Almacenes Garcinuño, S.A. 4 79.647,20 € 85.222,50 € 

• • •

Miércoles, 7 de abril de 2010
8663NÚMERO 64



RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2010, de la Gerencia del Área de Salud
de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Víveres (pescado fresco y congelados) con destino al Área de Salud”.
Expte.: CS/01/1109039835/09/PA. (2010060734)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1109039835/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de víveres “pescado fresco y congelado”, con desti-
no al Área de Salud de Badajoz.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 189, de
30/09/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

203.772,50 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12/02/2010.

b) Contratista: Diexal, S.A.

c) Nacionalidad: 

d) Importe de adjudicación definitiva: 188.336,50 euros.

Badajoz, a 26 de febrero de 2010. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

A N E X O

EMPRESA LOTE IMPORT. S/IVA IMPORT. C/IVA

Diexal, S.A. 1 15.620,56 € 16.714,00 €

Diexal, S.A. 2 153.735,98 € 164.497,50 €

Diexal, S.A. 3 6.658,88 € 7.125,00 €

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Gerencia del Área de Salud 
de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del servicio de
“Mantenimiento integral de instalaciones de los Centros de Atención
Primaria y otras dependencias, para los ejercicios 2010 y 2011”. 
Expte.: CSE/07/1109052609/09/PA. (2010060792)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia, Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CSE/07/1109052609/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción: Servicio de mantenimiento integral de instalaciones de los Centros de
Atención Primaria y otras dependencias, dependientes de la Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 230, de
30 de noviembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 97.758,62 euros.

Importe de IVA (16%): 15.641,38 euros.

Importe total: 113.400,00 euros.

Importe total incluida posible prórroga: 195.517,24 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de marzo de 2010.

b) Contratistas: Atelex, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación 99.792,00 € (IVA incluido).

Plasencia, a 24 de marzo 2010. La Gerente del Área de Salud de Plasencia, BELÉN SÁNCHEZ
MONTERO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Gerencia del Área de Salud 
de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del servicio de
“Albañilería y mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria de
hostelería (cocina y lavandería) y otros trabajos de mantenimiento del
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para los ejercicios 2010 y 2011”.
Expte.: CSE/07/1109055297/09/PA. (2010060793)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia, Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CSE/07/1109055297/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción: Servicio de albañilería y mantenimiento preventivo y correctivo de la maqui-
naria de hostelería (cocina y lavandería) y otros trabajos de mantenimiento del Hospital
“Virgen del Puerto”, dependiente de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) Boletín o diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 234, de
4 de diciembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 72.413,78 euros.

Importe de IVA (16%): 11.586,22 euros.

Importe total: 84.00,00 euros.

Importe total incluida posible prórroga: 144.827,56 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de marzo de 2010.

b) Contratistas: Maint Medical, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación 77.700,00 € (IVA incluido).

Plasencia, a 24 de marzo 2010. La Gerente del Área de Salud de Plasencia, BELÉN SÁNCHEZ
MONTERO.

• • •
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ANUNCIO de 11 de marzo de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2010081171)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de acuerdos de inicio y pliego de cargos a los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 12 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores de la Junta de Extrema-
dura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegaciones y aporten datos,
documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que
propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 11 de marzo de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/081-2010 M.ª del Carmen Reglamento (CE) 110 euros 
Fernández Fernández 178/2002

R.D. 1945/1983

S/082-2010 Antonio Vargas Silva Reglamento 110 euros
(CE) 178/2002;
R.D. 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010 sobre notificación de propuesta de resolución
de expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2010081172)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
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Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 12 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores de la Junta de Extremadura, se
les concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 11 de marzo de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/170-2009 Pedro Romero Saavedra Reglamento (CE) 110 euros 
178/2002; 

R.D. 1945/1983

S/190-2009 Julián Galea Baquero R.D. 2483/1986; 120 euros 
Reglamento (CE) 852/2004

R.D. 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º S/141-2009, en materia de salud
pública. (2010081173)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifica-
ción de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). 

Recurso que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer
en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
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Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 11 de marzo de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/141-2009 Complejo Godoy Decreto 54/2002 3.001 euros 
Puente de Cuartos, S.L.

(Piscina Camping Godoy) 

• • •

ANUNCIO de 12 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2010081174)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos. Asimismo se informa a los interesados que
dichos expedientes se encuentran en la Dirección de Salud del Área de Badajoz, sita en
Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta, Avda. Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz.

Mérida, a 12 de marzo de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O  
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AYUNTAMIENTO DE VALDECABALLEROS

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre aprobación definitiva de Estudio de
Detalle. (2010081078)

Aprobado definitivamente, por el Pleno de la Corporación, Estudio de Detalle en Travesía calle
Motor, para apertura y pavimentación de vial, se hace público de conformidad con lo estable-
cido en el art. 79 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura y el art. 140.5 del Reglamento de Planeamiento.

Valdecaballeros, a 9 de marzo de 2010. El Alcalde, DAVID BAÑOS ABRIL.

PARTICULARES

ANUNCIO de 1 de marzo de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. José Antonio Fuentes Díaz. (2010080996)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. José Antonio Fuentes Díaz.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Badajoz, a 1 de marzo de 2010. El Interesado, JOSÉ ANTONIO FUENTES DÍAZ.

• • •
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ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre extravío del título de Auxiliar
Administrativo de D. Antonio Francisco Panadero Amado. (2010081055)

Se hace público el extravío del título de Auxiliar Administrativo de D. Antonio Francisco Pana-
dero Amado.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 9 de marzo de 2010. El Interesado, ANTONIO FRANCISCO PANADERO AMADO.

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre extravío del título de 
Técnico Especialista Administrativo de D. Antonio Francisco Panadero
Amado. (2010081056)

Se hace público el extravío del título de Técnico Especialista Administrativo de D. Antonio
Francisco Panadero Amado.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 9 de marzo de 2010. El Interesado, ANTONIO FRANCISCO PANADERO AMADO.
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Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net


		2010-04-06T19:44:17+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




